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La Salud constituye un bien público de vital 
importancia, ya que determina el nivel de bien-
estar de la sociedad en su conjunto y a su vez, es 
una de las principales dimensiones de la felicidad 
individual del ser humano. 

El ejercicio de las profesiones sanitarias requie-
re un alto grado de confianza entre el paciente y el 
sistema sanitario. Somos conscientes de que las re-
laciones entre nuestros profesionales y la inmensa 
mayoría de los usuarios del sistema sanitario están 
basadas en el mutuo respeto y la colaboración, 
pero en algunas ocasiones, en situaciones con una 
alta carga emocional, puede surgir el conflicto. El 
conflicto es inherente a las relaciones humanas, 
es natural y necesario, pero la violencia nunca será 
la forma adecuada para resolverlo. 

Queremos que nuestros centros sanitarios 
sean entornos con un alto nivel de humanización 
y comunicación, donde la violencia no tenga lugar. 
La violencia puede generar un clima de inseguri-
dad que incita a la defensa, revirtiendo entonces 
la actitud esencial de confianza  y ayuda que debe 
primar en todo acto sanitario. 

Desde el Gobierno de la Región de Murcia  con-
sideramos prioritario el abordaje de la prevención 
de la violencia en estas situaciones conflictivas. La 
violencia nunca estará justificada y este Gobierno 
siempre expresará su condena a las agresiones su-
fridas por los profesionales en los centros sanitarios 
y manifestará su apoyo a todos sus trabajadores. 

Ya con la publicación del Plan de Prevención de 
Agresiones del Servicio Murciano de Salud en 2005, 
se comenzó a llevar a cabo medidas, pero con los 
últimos cambios legislativos y la experiencia alcan-
zada en estos años, se ha considerado necesario 
el desarrollo de un II Plan, con el que no sólo  se ac-
tualizan las actuaciones preventivas y de atención 
a los profesionales, sino que también se reafirma el 
compromiso del Gobierno Regional con la preven-
ción de la violencia en los centros sanitarios.

Este Gobierno es consciente de que para 
prevenir la violencia en los centros sanitarios es 
prioritaria la colaboración de sus ciudadanos. Un 
episodio violento en un centro sanitario supone, en 
la mayoría de los casos, una disrupción del normal 
funcionamiento del mismo, causando retrasos 
en la asistencia al resto de pacientes, a veces la 
suspensión de consultas, la dedicación de efecti-
vos a intentar resolver la situación y en ocasiones, 
hasta la ausencia del profesional. Con la violencia 
perdemos todos.

Nuestros sanitarios merecen que los cuidemos. 
Por eso la ciudadanía y la sociedad en general 
deben rechazar cualquier conducta violenta diri-
gida a ellos, ya sea de naturaleza física, verbal o 
gestual, ya que atentan contra nuestra dignidad 
colectiva y afecta al correcto funcionamiento de 
nuestro sistema de salud. Un profesional del siste-
ma sanitario no puede sentirse amenazado en su 
práctica asistencial.

El Gobierno Regional quiere poner de mani-
fiesto que tendrá “Tolerancia 0” a las agresiones a 
los sanitarios, pero también quiere pedir que esa 
“Tolerancia 0” se extienda a toda la sociedad.

“Una agresión no sólo 
produce un daño 
al profesional de la 
salud que lo sufre, 
sino que causa una 
agresión a todo el 
sistema sanitario”
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La violencia laboral afecta prácticamente a 
todos los sectores y ocupaciones. La Organiza-
ción Internacional del Trabajo considera que las 
profesiones relacionadas con el sector servicios, 
por el estrecho contacto que mantienen con las 
personas usuarias y clientes, tienen un mayor 
riesgo de sufrir agresiones1.

El Observatorio Europeo de Riesgos Labora-
les incluye la violencia en el trabajo en el listado 
de riesgos emergentes en la atención sanita-
ria en todos los países de nuestro entorno, ya 
que, a pesar de no tratarse de un riesgo nuevo, 
genera una gran preocupación en el sector 
sanitario2.

En la Unión Europea, el sector de la salud 
ocupa el primer lugar en la exposición a la vio-
lencia y el acoso2. En España, en el año 2021 
se notificaron un total de 10.170 agresiones en 
el conjunto del  Sistema Nacional de Salud, su-
poniendo 15,71 notificaciones de agresiones por 
cada 1.000 profesionales del  Sistema Nacional 
de Salud. Esto supone 2,24 puntos más con res-
pecto al año 2023.  

La importancia de este riesgo no sólo ra-
dica en la frecuencia con la que se presenta, 
sino también por la gravedad de las posibles 
secuelas asociadas a él. Las consecuencias 
para los profesionales pueden ser muy diversas 
y pueden incluir desde lesiones físicas hasta 
afecciones psicológicas. Según la Agencia Eu-
ropea para la Seguridad y la Salud en el Tra-
bajo, la variabilidad de estas consecuencias 
dependerán tanto de la agresión como de las 
características personales de cada víctima3.

Centrándonos en el ámbito sanitario y en 
las consecuencias psicológicas para el per-
sonal, se puede decir que la violencia en el 
lugar de trabajo puede tener como resultado 
el desarrollo del síndrome de burnout, dolen-
cias psicológicas y somáticas, ansiedad, de-
presión, insatisfacción laboral y estrés laboral. 
Estas alteraciones psicológicas pueden derivar 
en consecuencias económicas, pues pueden 
asociarse con un abuso de sustancias, al au-
mento del absentismo, o incluso el abandono 
de la profesión4-11.

Así mismo, debemos tener en cuenta, que 
las consecuencias de la violencia en el lugar 
de trabajo no sólo repercuten en el profesional, 
sino que pueden tener una fuerte influencia so-
bre la propia empresa, pues puede afectar a la 
forma en la que la plantilla presta sus servicios, 
dando lugar a un deterioro de la calidad de 
los cuidados dispensados, e incluso conllevar 
la pérdida para la empresa de profesionales 
formados y con experiencia12.

Por último, queremos incidir, en base a nues-
tra experiencia trabajando en el tema en los 
últimos 18 años, en que una agresión no sólo 
produce un daño en quien la sufre, sino que 
causa una agresión a todo el sistema sanitario 
y afecta a los usuarios. Un acto violento supone 
una disrupción en el normal funcionamiento de 
los centros sanitarios: causa retrasos en la asis-
tencia al resto de pacientes, a veces la suspen-
sión de consultas... y puede generar un clima de 
inseguridad, que puede afectar a la confianza 
que debe existir en todo acto sanitario.

01. INTRODUCCIÓN

“He dedicado 
toda mi vida a 
cuidarte. Cuídame, 
tú también” 
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El Plan de Prevención de las Agresiones a 
los Profesionales de la Sanidad de la Región de 
Murcia13 fue aprobado por el Consejo de Admi-
nistración del Servicio Murciano de Salud del 
21 de Julio de 2005, con el objetivo de dotar al 
personal de la sanidad pública de las medidas 
de seguridad y la formación necesarias para 
minimizar las posibles agresiones que pudieran 
sufrir en sus centros de trabajo. Todo ello en 
cumplimiento del artículo 14 de la Ley 31/95 de 
Prevención de Riesgos Laborales14, que recoge 
el derecho de los trabajadores a la protección 
frente a los riesgos laborales, y el correlativo 
deber de protección de esta Administración 
Pública respecto de su personal. 

Tras más de quince años de funcionamien-
to del Plan, se hace necesaria una revisión del 
mismo en profundidad, que incorpore las mejo-
ras que son demandadas por los profesionales 
y sus representantes, y acciones concretas que 
centros sanitarios y Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales han ido implantando para la 
reducción de agresiones y la minimización de 
sus consecuencias.  Además, es preciso reflejar 
las actualizaciones recogidas en: la Instrucción 
nº 4/2019, aprobada por Resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud para 
el desarrollo de diversos aspectos del Plan de 
Prevención de agresiones a los profesionales 
de la Sanidad de la Región de Murcia15, en la 
que, entre otros puntos, se desarrolla la nue-
va definición de agresión en la que se incluye 
violencia física, verbal y gestual; la Instrucción 
3/2017, de 4 de julio, de la Secretaría de Esta-
do de Seguridad16, sobre medidas policiales 
a adoptar frente a agresiones a profesionales 
de la salud; la consideración como delito de 
atentado a funcionario público de la agresión 
a un profesional sanitario (por primera vez en 
la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en la 
Sentencia 1030/2007, de 4 de diciembre), y  la 
Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal17, que suprime las 
faltas e incorpora algunas de ellas como de-
litos leves.

El Gobierno Regional a través de del Servicio 
Murciano de Salud entiende que se debe pro-
fundizar en los derechos que tienen los usuarios, 
e instar a su vez a la ciudadanía al cumplimien-
to de sus deberes, según la Ley 3/2009, de 11 de 
mayo, de los derechos y deberes de los usuarios 
del sistema sanitario de la Región de Murcia18.  
Entre estos deberes se encuentra el de hacer 
un uso adecuado de los servicios sanitarios 
basado en un clima de cordialidad, confianza 
y respeto, que mejorará el ambiente laboral de 
los trabajadores y a la vez propiciará una mejor 
prestación de servicios a los ciudadanos. 

Correlativamente, el Servicio Murciano de 
Salud, en desarrollo de la normativa constitu-
cional y legal, según Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores19 y a la Ley 31/1995 de Prevención 
de Riesgos Laborales14, deberá hacer efecti-
vo el derecho de los profesionales sanitarios a 
su servicio a recibir una asistencia, protección 
y prevención eficaz en el desempeño de sus 
funciones frente a cualquier tipo de actuación 
generadora de una situación conflictiva, para 
lo cual el Gobierno Regional, por medio de la 
Consejería de Salud, ha encargado a un grupo 
de expertos la actualización y elaboración del 
presente Plan.

Por último, queremos destacar que este 
plan es un documento realizado desde el con-
senso. En su redacción han participado miem-
bros de las gerencias de las áreas de salud, 
representantes sindicales y expertos en los dis-
tintos temas que aborda, que van desde los 
Interlocutores Policiales Sanitarios de la Guardia 
Civil y la Policía Nacional, a letrados y asesores 
jurídicos, pasando por miembros del servicio 
de prevención de riesgos laborales y coordi-
nadores de seguridad y expertos en formación. 
Este documento ha pasado por la revisión de 
distintos miembros de la gerencia del Servicio 
Murciano de Salud y su servicio jurídico y ha 
sido aprobado por el Comité de Seguridad y 
Salud Central del SMS y por el Consejo de Ad-
ministración del SMS.

02. JUSTIFICACIÓN

“Fomenta un uso 
adecuado de los 
servicios sanitarios 
basado en un clima 
de cordialidad, 
confianza y 
respeto”
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Prevenir, controlar y proteger frente a cual-
quier tipo de violencia por parte de las personas 
usuarias y/o acompañantes a los profesiona-
les de la salud en el ejercicio de sus funciones, 
mediante un sistema que permita optimizar 

3.1. OBJETIVO GENERAL

1. Reducir la conflictividad y mejorar la cali-
dad de la asistencia, generando confianza 
y seguridad en la relación profesional de la 
salud-paciente.

2. Disponer de sistemas de prevención, protec-
ción y actuación que permitan al profesional 
de la salud desempeñar su trabajo con efi-
cacia y en un entorno seguro.

3. Conocer y analizar las causas de las agresio-
nes, para poder establecer posibles medidas 
preventivas o de actuación para evitar que 
se repitan situaciones similares.

4. Dotar e informar a los profesionales de la 
salud de las herramientas para prevenir las 
agresiones y formarles sobre cómo actuar 
en caso de un incidente violento. 

los recursos técnicos y humanos con el fin de 
prevenir las agresiones, minimizando las con-
secuencias y fomentando una cultura de se-
guridad y prevención.

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

5. Especificar los procedimientos de actuación, 
notificación y registro de incidentes en caso 
de agresiones, y definir las funciones de los 
distintos intervinientes.

6. Garantizar a los profesionales afectados la 
asistencia que precisen, tanto sanitaria y/o 
psicológica como jurídica.

7. Analizar las agresiones declaradas tenien-
do en cuenta variables laborales y sociode-
mográficas, para poder establecer posibles 
actuaciones.

03. OBJETIVOS

“Es un objetivo 
de este plan 
generar confianza 
y seguridad 
en la relación 
profesional de la 
salud-paciente”
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04. ÁMBITO DE 
APLICACIÓN

“Este plan es de 
aplicación a todos 
los profesionales 
del Servicio 
Murciano de 
Salud”

Este Plan es de aplicación a todos los pro-
fesionales del Servicio Murciano de Salud, sea 
cual sea la naturaleza de su contrato o relación 
laboral, en todos los centros y servicios sanita-
rios públicos de la Región de Murcia.
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Basándose en el Informe de Agresiones a 
Profesionales de Sistema Nacional de Salud3, 
se define agresión a los efectos de presente 
Plan como “todo acto de violencia verbal, física 
o gestual ejercida por pacientes o acompañantes 
contra un profesional del Servicio Murciano de 
Salud, en el ejercicio de sus funciones o como 
consecuencia de éstas”. 

En base a esta definición, pueden considerarse 
agresión:
• Aquellas sufridas fuera del ámbito sanitario o 

fuera del horario laboral siempre que exista 
un nexo causal con el ejercicio profesional.

• Los casos de robo o hurto de efectos persona-
les en el puesto de trabajo, siempre que pueda 
atribuírsele el carácter de represalia contra el 
profesional por su actuación como tal.

• Los mensajes o imágenes difundidas a través 
de redes sociales, siempre que contengan 
insultos, vejaciones o descalificaciones graves 
o tengan por objeto desacreditar pública-
mente la profesionalidad de un trabajador del 
ámbito sanitario, serán consideradas como 
agresiones verbales.

• Aquellos actos de violencia provocados por 
personas que se encuentren bajo los efectos 
de drogas o alcohol y con independencia del 
perfil de la personal agresora.

• Faltas de respeto: para que una falta de 
respeto por parte de una persona usuaria 
hacia el profesional pueda ser considerada 
agresión, debe existir intencionalidad y revestir 
cierta gravedad. Podrían incluirse como agre-
siones situaciones tales como gritos, exigen-
cias en tono elevado o apremiante, …

No se encuentran dentro del ámbito de aplica-
ción del plan de agresiones:
• Los hechos violentos entre compañeros. Estos 

casos se comunicarán a la línea jerárquica 
inmediata superior, para la aplicación de las 
medidas organizativas o sancionadoras y 
protocolos que correspondan.

• Situaciones de conflicto con personas usua-
rias que no den lugar a agresión (según la 
definición anterior).

• La mera utilización por parte de las personas 
usuarias de las hojas de reclamaciones con-
tra los profesionales, salvo que la misma con-
tenga descalificaciones graves que puedan 
ser incardinadas en alguno de los supuestos 
contemplados anteriormente.

• Los hechos que se comuniquen por el profe-
sional sólo como resultado y con posteriori-
dad a la presentación por la persona usuaria 
de una queja por su actuación.

• Los golpes o lesiones derivadas de la conten-
ción mecánica. Éstas se consideran acciden-
te de trabajo, y han de notificarse a través de 
la comunicación interna de accidente de tra-
bajo (modelo_parte_interno_accidentes (carm.
es)), para poder definir las medidas preventi-
vas adecuadas. 

• Comportamientos agresivos, que provengan 
de pacientes desorientados o que no se en-
cuentren transitoriamente en pleno ejercicio 
de sus facultades mentales. 

Consideraciones respecto a las agresiones 
en Unidades de Psiquiatría o pacientes con 
patología mental que pudiera ser origen de 
la agresión: 
• En la medida de lo posible, en estos casos se 

tratará de aplicar las medidas preventivas y de 
tratamiento recogidas en protocolos específi-
cos, que deben desarrollarse por la Gerencia 
de Salud Mental o unidades correspondientes, 
que tengan en cuenta las connotaciones es-
pecíficas de este tipo de agresiones.

• Los supuestos de violencia física o amenazas 
graves siempre se considerarán como agre-
sión a nivel de cuantificación de hechos y de-
claración en la web de agresiones. 

• Deberá hacerse un análisis de cada situación, 
teniendo en cuenta cuando no haya conexión 
con la realidad del paciente psiquiátrico a la 
hora de proponer medidas judiciales o san-
cionadoras.

• En aquellas situaciones en la que la causa 
sea la descompensación de la enfermedad 
mental del paciente, será registrada como tal 
en la investigación.

05. CONCEPTO 
DE AGRESIÓN

“Agresión es todo 
acto de violencia 
verbal, física o 
gestual ejercida 
por pacientes o 
acompañantes 
contra un trabajador 
del SMS en el 
ejercicio de sus 
funciones o como 
consecuencia de 
éstas”

https://portal.sms.carm.es/documents/168580/360923/modelo_parte_interno_accidentes_2012.pdf/6ed8f286-1c01-43d3-aa42-310659058551
https://portal.sms.carm.es/documents/168580/360923/modelo_parte_interno_accidentes_2012.pdf/6ed8f286-1c01-43d3-aa42-310659058551


11

06
d

E
FIn

Ic
Io

n
E

S

• Agredido: profesional del Servicio Murciano 
de Salud que es objeto del acto (o actos) de 
violencia o de los comportamientos violentos 
antes descritos.

• Agresor: persona que presuntamente comete 
los actos de violencia o incurre en los com-
portamientos violentos antes descritos.

• Agresión cerrada: agresión que no ha sido 
validada en el periodo establecido y por tanto 
no sigue el curso habitual, o validada sobre 
la que ya se ha realizado una intervención 
inicial.

• Declarante: persona que realiza el registro 
de la agresión. Puede ser el agredido u otro 
trabajador del SMS.

• Validación: validar una agresión supone rati-
ficar que el hecho violento ha ocurrido como 
se describe y son presuntamente ciertos los 
datos registrados (salvo los imposibles de 
comprobar). También supone la verificación 
de que la línea jerárquica es conocedora del 
hecho ocurrido, a los efectos de que ponga 
en marcha las medidas de acción y preven-
tivas que procedan. 

• Validador: profesional del Servicio Murciano 
de Salud, normalmente con cargo de man-
do intermedio o directivo, que tiene permisos 
para validar la agresión. 

06. DEFINICIONES

“Validar una 
agresión supone 
ratificar que el el 
hecho violento ha 
ocurrido”
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A. Trabajador afectado:

• Transmitir el hecho violento ocurrido con la 
mayor veracidad y exactitud posible a sus su-
periores y/o a través del registro de agresiones.

• Realizar la comunicación interna de accidente 
en caso de lesiones.

• Actuar según el protocolo de prevención de 
agresiones existente en su centro o unidad.

• Realizar la denuncia ante las Fuerzas de Segu-
ridad en el caso que así lo desee y proceda.

• Solicitar parte de lesiones en caso de que se 
hayan producido.

B. Superior jerárquico del afectado:

• Realizar una primera verificación de los he-
chos descritos.

• Hacer las gestiones para que se lleven a cabo 
las medidas urgentes que sean necesarias 
(asistencia sanitaria y elaboración de parte de 
lesiones, aviso a fuerzas de seguridad, puesta 
de denuncia…) y/o informar al coordinador del 
centro o dirección de los hechos ocurridos (En 
centros con asistencia continuada, si el hecho 
ocurriera en horario de tardes, noches, fin de 
semana o festivo, informará a la Jefatura de 
la Guardia)

• Registrar la agresión en el caso de que el pro-
fesional no lo haya hecho.

• Firmar el parte de comunicación de acciden-
tes, en caso de que proceda, y/o validar la 
agresión si tiene cargo de validador.

C. Jefe de la guardia/CCU en 
caso de la Gerencia del 061:

• Adoptar las medidas inmediatas necesarias 
tras una agresión grave, cuando ésta se pro-
duzca fuera del horario habitual de trabajo 
(turno de mañana), incluyendo la realización 
de parte de lesiones y gestión de asistencia 
sanitaria, facilitar la puesta de denuncia y la 
localización de asesoramiento jurídico en 
caso necesario (juicio rápido).

D. Validador:

• Validar o no la agresión en la mayor brevedad 
posible y siempre dentro de los 15 días poste-
riores a la declaración, una vez comprobado 
que los hechos han ocurrido.

• Colaborar en la investigación de los hechos, 
a solicitud de la Unidad Responsable de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

• Adoptar las medidas preventivas que corres-
pondan, de manera inmediata o a propuesta 
de la unidad responsable de la Prevención 
de Riesgos Laborales, con la ayuda de los 
superiores jerárquicos de la persona afectada 
y registrarlas en la web de agresiones.

E. Gerente del área/SMS:

• Adoptar las medidas preventivas para evitar 
o disminuir las agresiones en su Área, como 
responsable último de la seguridad y salud 
de los profesionales a su cargo, así como co-
laborar e impulsar en la implantación de lo 
establecido en la Instrucción 4/2019 y en el 
Plan de Prevención de Agresiones.

• Designar a los validadores y responsables 
de agresiones de las áreas.

F. Responsable de agresiones del Área:

Cada Gerencia nombrará una persona respon-
sable de agresiones, y a un suplente cuyas fun-
ciones serán:
• Ser la persona de contacto del Área con el 

Servicio de Prevención/Coordinación de Agre-
siones.

• Informar a Coordinación de Agresiones de 
los cambios en los validadores de su área, 
cuando se produzcan.

• Fomentar la valoración de las agresiones de 
su área, para su validación dentro del plazo 
de 15 días establecido. Para ello contará con 
la información facilitada por Coordinación 
de Agresiones.

07. INTERVINIENTES Y 
SUS FUNCIONES

“El trabajador 
afectado debe 
transmitir el 
hecho violento 
ocurrido con la 
mayor veracidad y 
exactitud posible a 
sus superiores y/o a 
través del registro”
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• Participar en las Comisiones de Seguimiento 
de Agresiones, transmitiendo la información 
al Área.

• Ser consultor en el Área sobre tema de agresio-
nes, remitiendo las dudas que surjan y que no 
pueda resolver a Coordinación de Agresiones.

• Difundir en su Área las acciones y/o medi-
das que se lleven a cabo en prevención de 
agresiones, y comunicación de las mismas a 
Coordinación de Agresiones

• Registrar directamente o comprobar que se 
registran las actuaciones realizadas por la 
gerencia en el apartado Seguimiento de la 
Web de declaración de agresiones.

• Otras actuaciones relacionadas con la pre-
vención de agresiones.

G. Coordinación del Plan de Prevención 
de Agresiones dependiente del Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales:

• Apoyar y asesorar a los profesionales que su-
fren una agresión. 

• Realizar el seguimiento de los profesionales 
agredidos que así lo precisen.

• Investigar las agresiones y proponer acciones 
y medidas para su prevención. 

• Derivar a otros servicios para posibilitar la 
asistencia sanitaria, psicológica, preventiva 
y jurídica a las personas agredidas.

• Elaborar informes individuales y colectivos. 
• Asesorar a Gerencias y colaborar con otros ser-

vicios, para que se lleven a cabo las medidas 
de prevención primarias de las agresiones.

• Colaborar con los jefes y directores de Seguri-
dad de los centros donde esté presente esta 
figura según la legislación vigente.

• Elaborar y programar los planes de formación 
a trabajadores, así como la participación en 
la docencia. 

• Colaborar con el Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad, de acuerdo con las 
propuestas del Pleno de la Comisión de Recur-
sos Humanos del Sistema Nacional de Salud.

H. Servicios Jurídicos

• Facilitar asesoramiento jurídico y asistencia 
letrada al personal agredido. 

• Realizar un informe anual sobre la asistencia 
prestada y las resoluciones judiciales dictadas 
en caso de agresión.

• Participar en la elaboración de protocolos, 
proyectos y documentación que impliquen 
un desarrollo legal dirigido a la prevención 
de agresiones del SMS.

• Desarrollar y participar en la aplicación de 
medidas administrativas y legales sobre los 
agresores, a través de los Servicios Jurídicos 
de las Gerencias de Área.

I. Equipo de Prevención de 
Riesgos Laborales del Área:

Técnicos de Prevención:
• Incluir las medidas de seguridad disponibles 

ante situaciones conflictivas en la Evaluación 
de Riesgos de cada servicio/centro.

• Comprobar que el personal del centro/ser-
vicio:
 » Dispone de Protocolo de actuación ante 
agresiones

 » Conoce el acceso a la Web de agresiones.
 » Conoce los botones antipánico existentes 
en su puesto y cómo funcionan.

 » Dispone de las medidas de seguridad de 
su puesto de trabajo adecuadas a su nivel 
de riesgo.

• Recomendar a las Gerencias la adopción de 
actuaciones preventivas ante las agresiones.

• Valorar el puesto de trabajo tras una agresión, 
cuando la persona afectada trabajador co-
munique la falta de medidas de seguridad 
en su puesto. 

• Participar en la difusión de la información 
y formación continuada con cursos sobre 
comunicación eficaz y gestión emocional, 
desarrollo de habilidades ante conflictos y 
prevención de riesgos psicosociales.

• Apoyar a las personas agredidas en la rea-
lización del registro en web de Agresiones, si 
se precisara. 

• Investigar como accidente de trabajo aque-
llas agresiones que supongan un daño para 
la salud del profesional. 

Personal sanitario:
• Valorar aquellos trabajadores que tras una 

agresión hayan presentado un problema 
de salud relacionado con este hecho, o que 
sean derivados desde Coordinación de Agre-
siones tras la investigación de los hechos, 
realizando el seguimiento que proceda, en 
consulta presencial o telefónica, y ofreciendo 
al profesional la realización de un examen 
médico.

• Participar en la difusión de la información 
y formación continuada con cursos sobre 
comunicación eficaz y gestión emocional, 
desarrollo de habilidades ante conflictos y 
prevención de riesgos psicosociales.

• Apoyar a las personas agredidas en la rea-
lización del registro en web de Agresiones, si 
se precisara.

• Derivar al profesional agredido a la Unidad 
de Salud Mental Laboral cuando se considere 
oportuno.

J. Jefe/a de seguridad:

• Conocer y dominar las materias inherentes a 
seguridad privada.

• Gestionar y administrar los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos con que cuenta la 
instalación, a objeto de evitar que esta falle, 
se frustre o sea violentada.

•  Otras actuaciones relacionadas con la pre-
vención de agresiones.

Director/a de Seguridad 

• Representar la máxima responsabilidad en 
materia de seguridad. 

• Elaborar el plan de seguridad y encargarse de 
que se cumpla, lo que implica realizar análisis 
de riesgos, implantar medidas de seguridad, 
comunicar y colaborar con la Policía en la 
investigación y resolución de ilícitos, etc.

• Otras actuaciones relacionadas con la pre-
vención de agresiones.
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Dentro de las agresiones, se pueden distinguir: 

• Agresiones físicas: actos o ataques violentos 
que implican contacto físico, con o sin armas, 
entre agresor y trabajador, con ánimo de pro-
vocar un daño o lesión a éste. Pueden o no 
producir un daño físico o lesión. 

• Agresiones verbales/gestuales: no conllevan 
contacto físico. Deben exceder la mera mala 
educación, la ordinariez en el lenguaje o la 
discrepancia. Según su naturaleza y grave-
dad, pueden ser:

 » GRADO 1:
 – Insulto: acción que ofende o humilla.
 – Vejaciones: acción y efecto de molestar, 
irritar, maltratar, incomodar.

 – Injuria: imputación de hechos o manifes-
tación de opiniones que atenten contra la 

dignidad de una persona, lesionando su 
fama, honor o propia estimación.

 – Calumnia: acusación o imputación falsa 
hecha contra alguien con la intención de 
causarle daño o de perjudicarle.

 – Faltas de respeto: acto o actitud de no 
estimar la dignidad y los derechos de al-
guien o algo.

 » GRADO 2:
 – Amenaza: acción o expresión con la que 
se anticipa la pretensión de hacer daño 
o poner en peligro a otra persona.

 – Coacción: impedir, mediante el uso de la 
violencia o la intimidación, hacer algo a 
alguien o no dejarle hacer algo.

 – Intentos de agresión física.

• Violencia patrimonial: la violencia ejercida 
en los bienes materiales o enseres.

08. CLASIFICACIÓN DE 
LAS AGRESIONES

“Las agresiones 
verbales/gestuales 
deben exceder 
la mera mala 
educación, la 
ordinariez en 
el lenguaje o la 
discrepancia”
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9.1. Actuaciones a realizar por 
los profesionales del SMS

Ante una situación hostil o conflictiva que 
pueda darse durante la asistencia sanitaria, se 
recomienda, de forma general:

¿QUÉ HACER?

Escuchar lo que la persona quiere decir.

Intentar identificar las causas de su enojo y recon-
ducirla a la solución de su problema.

Mantener conductas que permitan que no se des-

controle la ira: actitud tranquila, ser asertivos.

Identificar indicios que pudieran asociarse con ata-
ques inminentes, tales como: lenguaje y tono alte-

rados, gestos amenazadores, signos de agitación 

(movimientos de piernas, repiqueteo de dedos,…), 

ira y frustración expresadas verbalmente, arengas al 

resto de personas usuarias poniéndolas en tu contra, 

señales de uso de alcohol u otras drogas, presencia 

de un arma,…

Permanecer en alerta: distancia de seguridad y po-

sición segura de entrevista

En caso necesario, solicitar ayuda a otros/as compa-

ñeros/as (botón antipánico informático), vigilante de 

seguridad o Cuerpos y Fuerzas de Seguridad (Policía, 

Guardia Civil, Policía Local).

Huir si no se consigue controlar la situación

¿QUÉ NO HACER?

Interrumpir su discurso cuando está explicando su 

problema

Entrar en confrontación

Responder a amenazas con amenazas

 

En el ANEXO I, se aportan con más deta-
lle varias técnicas de comunicación que 
pueden contribuir a la contención de la 
agresión.

9.2. Información a los 
profesionales del SMS

• En el momento de la incorporación a su 
puesto de trabajo: a través de mandos in-
termedios, personal de Recursos Humanos o 
manuales de acogida, se dará a conocer el 
Plan de Prevención de Agresiones, protocolos 
de actuación y formación disponible. 

• Se recomienda que en todos los centros se 
coloque en un lugar visible el flujograma de 
actuación ante una agresión (ANEXO II).

• Se elaborarán y distribuirán folletos informa-
tivos, que estarán disponibles en la página 
web del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales, 

• Cada centro elaborará un protocolo interno 
(ANEXO III) en el que se recogerán las medi-
das preventivas y de seguridad del centro las 
actuaciones inmediatas ante una situación 
de hostilidad y los intervinientes del centro 
que actuarán como referentes. Este protocolo 
se pondrá en conocimiento y a disposición 
de todos los trabajadores que realicen sus 
funciones en el centro. 

9.3. Formación de los 
profesionales del SMS

El SMS ofrecerá de forma permanente cur-
sos de formación relacionados con la preven-
ción de las agresiones, en los que destacará 
la importancia del entrenamiento en la deses-
calada verbal para prevenirlas. Además, se 
elaborará una programación anual formativa 
en función de las necesidades detectadas en 
aplicación del presente Plan.

09. ACTUACIONES DIRIGIDAS 
A LA PREVENCIÓN DE LAS 
AGRESIONES 

“Escucha lo que 
la persona quiere 
decir, intenta 
identificar la 
causa de su enojo 
y reconduce el 
problema”

https://portal.sms.carm.es/web/somos/prevencion-de-riesgos-laborales
https://portal.sms.carm.es/web/somos/prevencion-de-riesgos-laborales
https://portal.sms.carm.es/web/somos/prevencion-de-riesgos-laborales
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Inicialmente se organizará: 
• Formación básica obligatoria: dirigida a to-

das las categorías profesionales del SMS y a 
las nuevas incorporaciones. Se realizará en 
modalidad online, con previa inscripción a 
través de la Fundación para la Formación e 
Investigación Sanitarias (FFIS).
Si el profesional no estuviera familiarizado 
con esta modalidad formativa, la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales podrá 
proporcionarle ayuda para la inscripción y 
utilización de la plataforma.

• Formación presencial: profundizará sobre 
los temas tratados en la formación básica, 
ofreciendo la posibilidad de una actividad 
más práctica. 

• Formación complementaria: se podrá desa-
rrollar formación complementaria de temas 
relacionados que mejoren la prevención de 
agresiones (habilidades de comunicación, 
gestión del estrés, atención a la persona 
usuaria, conductas asertivas,…).  

9.4. Sesiones de equipo

La cohesión del equipo asistencial es 
muy importante en la gestión preventiva de 
las agresiones. Se recomienda organizar se-
siones de equipo específicas para valorar las 
situaciones de agresión y así detectar causas, 
proponer mejoras y establecer procedimientos 
de actuación frente a los pacientes reinciden-
tes o con antecedentes de agresividad. Estas 
sesiones se organizarán en la modalidad que 
se acuerde según las características del centro 
o del equipo. 

9.5. Campañas de divulgación 
en la sociedad

• Se realizará una Declaración Institucional, 
desde la administración sanitaria y/o geren-
cia del SMS, sobre “Tolerancia Cero frente a 
las agresiones en el ámbito sanitario”. Esta 
Declaración contemplará varios aspectos de-

terminantes que pueden influir en el cambio 
de modelo de comportamiento de la ciuda-
danía:
 » Proteger la seguridad, salud y bienestar de 
sus trabajadores.

 » Proteger a las personas usuarias y garanti-
zar que reciben atención en un ambiente 
seguro y tranquilo sin violencia.

 » Mantener un ambiente físico y psicosocial 
adecuados en el centro sanitario.

• Se realizarán campañas de sensibilización 
social donde se destaque la labor de los pro-
fesionales. En este sentido, en el año 2022 la 
FFIS desarrolló una campaña de divulgación 
entre la población con el lema:”He dedicado 
toda mi vida a cuidarte. Cuídame tú también”, 
que continua en la actualidad.

• Se recordará a las personas usuarias los de-
beres recogidos en la Ley 3/2009, de 11 de 
mayo, de los derechos y deberes de los usua-
rios del sistema, entre otros: 
 » Cuidar las instalaciones y colaborar en el 
mantenimiento de la habitabilidad de los 
centros. 

 » Cumplir las normas y procedimientos de 
uso y acceso.

 » Respetar las normas establecidas en cada 
centro, así como al personal que preste ser-
vicios en los mismos.

• Se informará a la ciudadanía de la existencia 
del Interlocutor Policial Sanitario, de modo 
que se conozca el hecho de que la Policía 
Nacional y la Guardia Civil, dependiendo del 
ámbito concreto, tienen información de las 
agresiones producidas en el sector sanitario 
y trabajan en coordinación con los centros 
del SMS para su prevención.

• Se informará a la población que las agresio-
nes a personal sanitario pueden constituir 
un delito, en base al Artículo 550 del Código 
Penal, que considera actos de atentado los 
cometidos contra los funcionarios docentes 
o sanitarios que se hallen en el ejercicio de las 
funciones propias de su cargo o con ocasión 
de ellas.

• Se elaborarán campañas de información que 
fomenten el uso correcto del sistema sanitario 
(gestión de citas, citas urgentes, prestacio-

nes,…). Para su difusión, se pueden establecer 
como canal las pantallas colocadas en los 
centros/servicios y/o cualquier otro medio que 
se estime oportuno. 

• Si es preciso, se aumentará el número de pun-
tos de información a la ciudadanía en los 
Centros Sanitarios, ubicándolos en lugares 
visibles, donde se les informará de los circui-
tos a seguir en los dos niveles de asistencia 
(A. Primaria y A. Hospitalaria), uso de medios 
tecnológicos y otras necesidades percibidas.

• Se promoverá y se potenciará la participación 
ciudadana mediante colaboraciones con or-
ganismos sin ánimo de lucro influyentes en la 
sociedad, como asociaciones, agrupaciones 
de vecinos, juveniles,…que difundan el mensa-
je de apoyo al trabajo de los profesionales del 
SMS y el respeto mutuo como eje central de la 
prestación de la asistencia sanitaria.

• Se intentará llegar a acuerdos de colabora-
ción con entidades sociales y culturales para 
promover programas formativos cuyo conte-
nido verse sobre promoción y educación para 
la salud, prevención de la enfermedad y uso 
de los sistemas sanitarios; asimismo se pro-
pondrá a la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte la inclusión de charlas o talleres en 
horas lectivas, impartidas por profesionales 
sanitarios del SMS, que refuercen la cultura del 
buen uso de los sistemas sanitarios y hábitos 
de vida saludables, incluyendo los centros de 
Educación Primaria, Secundaria y Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

• Se fomentará la inclusión en el orden del día 
de los Consejos de Salud de la información 
relativa a las agresiones a los profesionales 
de la salud y se procurará la colaboración 
ciudadana. 

• Se valorará crear un Observatorio de Agre-
siones a personal sanitario de toda la comu-
nidad autónoma, que analice la situación 
regional. 

9.6. Medidas sobre el diseño 
del puesto de trabajo

La seguridad de los profesionales en la 
prestación de la asistencia frente a posibles 
agresiones será considerada para el diseño y 
la construcción de nuevos centros, así como 
en el planteamiento de las modificaciones de 
los ya existentes, siendo un aspecto a tener en 
cuenta, la disponibilidad de una vía de salida. 
En el ANEXO IV se detallan diferentes medidas 
que pueden llevarse a cabo a nivel estructural.

9.7. Medidas organizativas

Se respetará tanto el derecho a la protec-
ción en materia de seguridad y salud del per-
sonal como los derechos de usuarios y pacien-
tes, teniendo en cuenta aquellos factores que 
puedan actuar como favorecedores o desen-
cadenantes de agresiones. En el ANEXO IV se 
proporciona una relación de diferentes alterna-
tivas de actuación en la organización entre los 
que destacan la optimización de los tiempos 
de espera y la mejora de la información a pa-
cientes/familiares en los Centros Sanitarios.

9.8. Medidas de seguridad

Según la actual Ley 5/2014, de 4 de abril, de 
Seguridad Privada20 son funciones del director 
de seguridad la identificación, análisis y eva-
luación de situaciones de riesgo que puedan 
afectar a la vida e integridad de las personas 
y al patrimonio y la planificación, organización 
y control de las actuaciones precisas para la 
implantación de las medidas conducentes a 
prevenir, proteger y reducir la manifestación de 
riesgos de cualquier naturaleza con medios y 
medidas precisas, mediante la elaboración y 
desarrollo de los planes de seguridad aplica-
bles. Por tanto, se establecerán colaboracio-
nes con los jefes y directores de seguridad en 
aquellos centros que dispongan de ellos, para 
establecer las medidas de seguridad necesa-
rias en sus centros según la legislación vigente. 

https://www.ffis.es/
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9.8.1. Medidas de seguridad pasivas

A. Videocámaras con grabación en espacios 
comunes de los centros sanitarios, donde 
se garantice en todo momento la confiden-
cialidad e intimidad tanto de los profesio-
nales como de las personas usuarias del 
Sistema Sanitario de acuerdo con la nor-
mativa vigente. Este espacio dispondrá de 
la señalización e información oportuna de 
video vigilancia. La instalación de cámaras 
se establecerá en función del nivel de riesgo 
del servicio en atención a la evaluación rea-
lizada, debiéndose colocar al menos en to-
das las salas de espera de centros de salud 
y zonas más conflictivas de los hospitales.

B. Sistemas de alarma que identifiquen el lu-
gar exacto donde se está produciendo una 
agresión. Estos sistemas deben ser activa-
dos como medida preventiva cuando se 
detecten las primeras señales de hostilidad. 
Según las características del puesto se po-
drán instalar: 

 – Botón antipánico informático: dispositivo 
de aviso a compañeros mediante men-
saje informático (instrucciones de activa-
ción en ANEXO V). Se colocará en consul-
tas, despachos y controles de enfermería 
donde sea técnicamente posible. Actual-
mente está instalado en los centros de 
Atención Primaria y se está pilotando en 
centros de atención hospitalaria.

 – Botón aviso a Seguridad: dispositivo físico 
de alarma con aviso directo a vigilante 
de seguridad. Se instalará en aquellos 
puestos en los que no sea posible el in-
formático o se estime oportuno según el 
nivel de riesgo.

 – Dispositivos de alarma personal: disposi-
tivo móvil individual. Se puede emplear en 
aquellos puestos en los que el profesional 
realice desplazamientos dentro de propio 
centro y que se exponga a un riesgo más 
elevado.

 – Botón SOS de aviso a Fuerzas de Segu-
ridad del Estado (Alertcops): aplicación 

para dispositivos móviles (teléfonos y 
tablets). Las instrucciones para su ins-
talación están disponibles en el Anexo 
VI. Se distribuirá esta información entre 
los trabajadores, para su instalación en 
los móviles personales y se instalará en 
los dispositivos móviles pertenecientes 
al SMS.

C. Otras medidas: en los servicios de muy alto 
riesgo, se puede valorar la instalación de 
cristales irrompibles, utilización de llaves 
maestras, control de accesos…

9.8.2. Medidas de seguridad activas

Vigilantes de Seguridad:
• Se regulará la contratación del Servicio de 

Seguridad según los criterios legales vigentes, 
las recomendaciones de los jefes de seguri-
dad en aquellos centros que dispongan, las 
propuestas de las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado y todos aquellos criterios 
que se estimen oportunos. En el momento 
de la aprobación del Plan, se ha establecido 
que dispondrán de vigilantes de seguridad 
los hospitales, todos los centros de salud y 
otros centros que lo soliciten y en los que, por 
su tamaño, grado de conflictividad, etc., se 
considere oportuno.

• Sus funciones se definirán en base a la legisla-
ción vigente, se detallarán de forma concreta 
en los pliegos de contratación del Servicio 
de Seguridad y se incluirán en el protocolo 
interno de actuación ante agresiones del 
servicio/unidad/centro para su difusión a los 
profesionales del SMS.   

• Serán los responsables de la realización de 
simulacros periódicos para la comprobación 
del correcto funcionamiento de los disposi-
tivos de alarma y del conocimiento de los 
trabajadores del protocolo a seguir en caso 
de agresión. 

• Los jefes y directores de Seguridad de los 
centros colaborarán con el SPRL, a través de 
Coordinación del Plan de Prevención de Agre-
siones según la legislación vigente.

9.9. Comunicación con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado

Interlocutor Policial Sanitario:
Será designado entre los miembros de la Policía 
Nacional y de la Guardia Civil.
Asumirá la responsabilidad de la coordinación, 
cooperación, desarrollo y ejecución de las ac-
tuaciones relacionadas con cualquier manifes-
tación de violencia o intimidación al personal 
del sector sanitario en el ámbito territorial que 
les sea propio. 
Entre sus funciones, destacan:
• Asesorar a la Administración Sanitaria y a los 

representantes de los profesionales de la sa-
lud en la implantación de medidas preventi-
vas especializadas.

• Realizar charlas informativas acerca de pre-
vención y actuación en agresiones en los 
centros sanitarios.

• Fomentar la interposición de denuncia.

A. Relación entre Coordinación de Agresiones 
e Interlocutor Policial Sanitario de la Región 
de Murcia

• Periódicamente Coordinación de Prevención 
de Agresiones remitirá a los Interlocutor Po-
licial Sanitario información cuantitativa de 
las agresiones registradas para la toma de 
decisiones a nivel regional que contribuyan 
a la prevención de agresiones. 

• Se realizarán reuniones, al menos anuales, 
con los interlocutores Policiales Territoriales 
de la Policía Nacional y de la Guardia Civil. Po-
drán invitarse a dichas reuniones a miembros 
de las Áreas de Salud o a aquellas personas 
que se considere necesario. 

• Se impulsará el establecimiento de acuerdos 
de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, para fomentar actuaciones con-
juntas en materia de prevención y atención 
de agresiones. Con base en estos acuerdos 
se definirán procedimientos y se informará de 
ello a todos los profesionales del SMS. 

• Se facilitará la interposición de denuncia por 
parte del profesional del SMS en las instalacio-

nes de la Policía Nacional o Guardia Civil, se-
gún corresponda por la localización del centro. 

B. Relación entre centros asistenciales y Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado:

• Se dispondrá en todos los centros de los nú-
meros de teléfono de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado más próximos, que 
serán recogidos en el protocolo interno de 
actuación ante agresiones (ANEXO II).

• Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do colaborarán en la difusión de información 
en los centros de trabajo acerca de la gestión 
y actuación ante agresiones, así como del uso 
de la aplicación Alertcops. 

• Los centros colaborarán y mantendrán una 
comunicación eficaz con las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad de su zona, a fin de asegu-
rar la asistencia en casos de agresión.  

• Se establecerá un modo de actuación, prefe-
riblemente con la participación de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, para todos aquellos 
casos en los que existan fundadas sospechas 
de riesgo, que garantice tanto el servicio a 
los pacientes como la seguridad de los pro-
fesionales.

• Las Gerencias del Servicio Murciano de Salud 
fomentarán la colaboración y la comunica-
ción con la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
para la contención de los pacientes agresivos 
en su domicilio y su posterior traslado en los 
medios de transporte adecuados.

9.10. Otras medidas

• Se abordará de forma multidisciplinar los ca-
sos sociosanitarios, con la colaboración de los 
Trabajadores Sociales como agentes clave, 
tanto para prevenir posibles situaciones hos-
tiles como para las actuaciones tras agresión.

• Se facilitará la comunicación con pacientes 
o familiares conflictivos mediante el apoyo 
o intervención de familiares colaborativos, 
promoviendo la asistencia acompañada por 
estos últimos.
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• Se informará a pacientes conflictivos sobre 
sus deberes como usuario y se advertirá sobre 
el posible carácter delictivo de su conducta, 
sobre todo si son reincidentes o tras un hecho 
violento.

• Se fomentará la asistencia acompañada por 
otro profesional o por vigilante cuando se 
sospeche que la comunicación puede deve-
nir en agresión (por antecedentes de usuario, 
contenido de la información a transmitir…), 
estableciendo una alerta o código de aviso 
para esta asistencia. Cada Unidad de Gestión 
Clínica definirá y protocolizará la forma en que 
este criterio se hace efectivo, recogiéndolo 

así en el protocolo interno de actuación ante 
agresiones del centro/servicio/unidad. 

• Se impulsará la creación de entornos asis-
tenciales que disminuyan los conflictos entre 
pacientes y profesionales, cuidando aquellas 
situaciones en las que el profesional pueda 
ocasionar o dificultar la relación con el usuario 
(ej: toxicomanías,  actitudes poco tolerantes…). 
Para ello, las Gerencias, adoptarán las me-
didas de gestión y organización oportunas. 
Cuando se sospeche que puede existir un 
problema de salud subyacente, se contará 
con la colaboración del Servicio de Preven-
ción de Riesgos Laborales. 
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10.1. Actuaciones inmediatas:

1. Ante una situación potencialmente peligro-
sa, donde haya violencia o sea previsible 
su aparición, el profesional afectado debe 
procurar iniciar la salida de la sala o con-
sulta a zonas comunes y solicitar ayuda. 

2. Para solicitar ayuda, se avisará inicialmente 
a los compañeros a través del botón anti-
pánico informático o similar. Si la grave-
dad de la situación así lo requiere, deberá 
intervenir el responsable del centro o servi-
cio, que se identificará y dará instrucciones 
concretas a los que estén provocando el 
incidente. Esta información estará recogida 
en el protocolo interno de agresiones del 
centro/unidad (ANEXO II).  

3. Cuando el centro disponga de vigilante de 
seguridad, el profesional agredido o uno de 
los compañeros que tenga conocimiento 
de la situación, procederá al aviso del vigi-
lante de seguridad a través del botón an-
tipánico físico, teléfono o presencialmente.

4. En base a la Ley 5/2014, de 4 de abril, de 
Seguridad Privada20 si el centro dispone 
de vigilante de seguridad, éste podrá so-
licitar la identificación del agresor para la 
comunicación de los datos a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado. Si la per-
sona se negara a identificarse, el vigilante 
podrá ordenarle el abandono del edificio. 
Ante hechos consumados y observables, 
siempre y cuando el delito sea visto por el 
vigilante o sea un delito con lesiones, daños 
al patrimonio…, el vigilante podrá retener a 
la persona en una estancia hasta la llega-
da de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, salvaguardando su intimidad y 
no pudiendo degradar al ciudadano. Ante 
una situación hostil no manejable, para 
evitar un mal mayor o una alteración del 
orden público, el vigilante también podrá 
acompañar al agresor para que abandone 
el edificio, dando aviso a Policía o Guardia 
Civil si fuera necesario. Cuando el agresor 
sea el paciente que requiere asistencia sa-
nitaria, los profesionales sanitarios deberán 

comprobar que no existe un riego vital para 
él antes de que se le acompañe fuera del 
edificio. No se atenderá a la persona usuaria 
hasta que el vigilante privado o los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado indiquen 
que está controlada la situación. Estas fun-
ciones podrán ser modificadas o ampliadas 
en función de la legislación vigente y los 
pliegos de contratación de los servicios de 
seguridad. 

5. Si pese a la ayuda del vigilante y/o compa-
ñero del centro persiste la situación violen-
ta, se avisará por teléfono al 112 o a través 
de la aplicación Alertcops a las Fuerzas y 
Cuerpos del Orden, que actuarán en con-
secuencia, pudiendo levantar atestado, 
recoger pruebas y, si procede, detener a la 
persona violenta. Es conveniente no tocar 
los objetos de la sala, siempre que sea po-
sible, para que la policía o el juez puedan 
hacerse idea cabal del incidente. En los 
casos en los que los hechos ocurridos no 
alcancen a ser constitutivos de delito, se 
levante atestado por parte de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado y los he-
chos puedan encuadrarse en alguno de los 
tipos de infracción recogidos en el art. 36 de 
la Ley de Seguridad Ciudadana 4/2015, se 
podrá solicitar a los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado que se incoe expe-
diente de sanción administrativa.

6. Cuando haya lesiones físicas o psíquicas, 
se deberá emitir el correspondiente “Parte 
de Lesiones”, a ser posible por la Mutua de 
Accidentes Laborales, que cursará la baja 
médica si lo estima pertinente e iniciará el 
tratamiento médico y/o apoyo psicológico 
necesario para la recuperación del profe-
sional agredido.

7. El incidente o agresión se deberá comu-
nicar siempre al responsable del Centro y, 
notificarlo mediante su registro en la Web 
de agresiones.

8. Si se considera oportuno por la gravedad de 
los hechos, el responsable del Centro podrá 
contactar con la Gerencia para la adopción 
de medidas y actuaciones inmediatas. 

10. ACTUACIONES DIRIGIDAS 
A LA ATENCIÓN TRAS 
LA AGRESIÓN

“Ante un situación 
peligrosa procura 
iniciar la salida a 
zonas comunes y 
solicita ayuda”
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9. En horario de tardes, noches, festivos y fi-
nes de semana se informará al jefe de la 
guardia, que será quien tome las medidas 
pertinentes. Él también será el responsable 
de avisar al CCU a través del teléfono 112 
(solicitar comunicación con la “mesa de 
enfermería”) para localización de letrado, 
en el caso que se vaya a celebrar un juicio 
rápido.

10. La Gerencia podrá valorar el incidente con 
el Servicio de Atención al Usuario, en el caso 
que la persona usuaria haya presentado 
una reclamación por el mismo hecho.

11. La Gerencia y/o el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales ofrecerán apoyo psicoló-
gico y jurídico cuando sea preciso. 

12. Cuando ocurre una agresión en las áreas co-
munes del Centro de Salud u Hospital, don-
de se localizan cámaras de video vigilancia, 
sería muy conveniente solicitar la descarga 
de las imágenes y su grabación. Disponer 
cautelarmente de este material gráfico, su-
pliría la ausencia de testigos en caso de que 
no los hubiera y facilita la condena.

10.2. Notificación y registro 

A. Declaración de la agresión en página web 
de Agresiones:

El SMS dispone de una aplicación informáti-
ca destinada al registro de las agresiones a los 
profesionales de la salud por parte de pacientes 
y/o acompañantes, cuyo acceso es posible a 
través de la intranet disponible en los ordena-
dores de los centros o unidades asistenciales. 
La declaración de la agresión a través de la web 
facilita la creación de un registro que permite 
iniciar el proceso de actuación y asistencial. En 
el ANEXO VII se recogen los pasos a seguir para 
esta declaración. 

El SPRL a través de la Coordinación del Plan 
de Prevención de Agresiones, será el encarga-
do de mantener, completar y modificar este 
registro, y analizar la información obtenida para 
elaborar un mapa de riesgos.

No se debe utilizar la historia clínica como 
soporte para dejar constancia de los hechos, 
salvo que, a criterio del profesional, la informa-
ción reflejada pueda resultar relevante para la 
correcta prestación de la asistencia sanitaria. 
Si se registrara, debe evitarse siempre incluir 
juicios de valor.

B. Notificación y validación:

Una vez grabada la declaración de agre-
sión, se enviará automáticamente una copia 
del registro a través de correo electrónico al 
profesional agredido, a las personas valida-
doras designadas por la Gerencia y al perso-
nal del SPRL (del Área y de Coordinación de 
Agresiones). 

Por norma general, serán validadores las 
coordinaciones médicas y/o de enfermería 
de los Centros de Atención Primaria, y el per-
sonal directivo de la Gerencia. Cualquiera de 
los validadores podrán proceder a validar o 
no dicha agresión.  

La validación supone ratificar que el hecho 
violento ha ocurrido como se describe y son 
presuntamente ciertos los datos registrados, 
así como el cumplimiento de la definición de 
agresión expuesta en el punto 5. El proceso de 
validación se realizará a través de la propia 
aplicación. 

Todos los registros de agresión que no se 
hayan validado en un plazo de 15 días se darán 
como “cerrados”, y así se notificará a la persona 
que haya efectuado el registro. Si no se valida-
ra la agresión, se deberá exponer el motivo en 
el campo de “observaciones”.

El validador o el responsable de agresio-
nes del área registrará, en el formulario de la 
agresión, las medidas de actuación que haya 
puesto en marcha la Gerencia a consecuencia 
de la misma, ya sean a iniciativa propia como 
las propuestas en el informe de investigación 
de Coordinación de Agresiones. 

Los profesionales sanitarios colegiados po-
drán informar del incidente, si así lo desean, a 
su Colegio Profesional.

10.3. Asistencia sanitaria y/o psicológica 

Si por el hecho violento el/la trabajador/a 
del SMS sufriera una lesión física o malestar  
psicológico intenso, el médico que asista al 
agredido realizará el parte de lesiones, y el tra-
bajador la comunicación interna de accidente, 
siguiendo los procedimientos administrativos 
para su comunicación. Para recibir asistencia 
deberá acudir a la Mutua de Accidentes de Tra-
bajo, con la hoja de solicitud de asistencia. La 
Mutua será la responsable de emitir un parte 
de Incapacidad Temporal (IT) si fuera nece-
sario, así como de la asistencia psicológica 
cuando sea preciso.  Si esta primera asisten-
cia se recibiera a través del Sistema público 
de Salud, se emitirá la facturación a terceros 
correspondiente como accidente de traba-
jo, y en caso que requiera una Incapacidad 
Temporal (IT), se solicitará una determinación 
de contingencias.

Si tras haber recibido la asistencia sanita-
ria y psicológica adecuada, el trabajador pre-
sentara lesiones que le impidieran o limitaran 
el ejercicio de sus funciones en su puesto de 
trabajo como consecuencia de la agresión, 
podrá solicitar una reubicación o adaptación 
del puesto por motivos de salud, según el pro-
tocolo vigente del SMS21.

Al objeto de ofrecer una mayor seguridad 
emocional y conductual y evitar consecuen-
cias perjudiciales para la salud o el bienestar 
de los profesionales objeto de sucesivas agre-
siones durante un periodo, Coordinación del 
Plan de Prevención de Agresiones hará una 
especial recomendación para que, dichos 
trabajadores reciban asesoramiento y apoyo 
psicológico desde el SPRL.

A aquellos trabajadores que se considere 
necesario durante la investigación, Coordina-
ción del Plan de Prevención de Agresiones les 
entregará el folleto “¿Cómo te puedes sentir 
tras una agresión?”(ANEXO VIII) también dis-
ponible en web del Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales. Este documento recoge 
información para conocer las posibles con-

secuencias tras una agresión y recomenda-
ciones para recuperar la salud emocional.10.4. 

10.4. Asesoramiento jurídico 
y asistencia letrada 

Cuando el profesional agredido necesite 
asesoramiento jurídico previo a denuncia o una 
asistencia jurídica (en caso de interposición de 
denuncia), podrá solicitarlo a Coordinación de 
Agresiones, una vez recibido y validado el regis-
tro de agresión. Coordinación de Agresiones 
gestionará entonces su derivación al Servicio 
Jurídico, que procurará esta asistencia. En el 
ANEXO IX se detalla el procedimiento a seguir 
en este caso. 

Alternativamente, los trabajadores del SMS 
que así lo deseen podrán recibir asesoramien-
to jurídico a través de sus Colegios oficiales o 
sindicatos, así como designar a un profesional 
de la abogacía particular, debiendo informar 
de este hecho a Coordinación de Agresiones. 

10.5. Denuncia ante las Fuerzas 
de Seguridad del Estado y 
asistencia letrada en juicio

Ante una agresión que pueda ser constitu-
tiva de delito, se recomienda que se presente 
una denuncia ante cualquier órgano jurisdiccio-
nal, el Ministerio Fiscal o las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, tal y como se detalla 
en el anexo IX. Si fuera necesario, desde Coordi-
nación de Agresiones se contactará con Policía 
y/o Guardia Civil al objeto de facilitar la interpo-
sición de dicha denuncia.

Si existen grabaciones de los hechos, se ha 
de solicitar a los responsables de su custodia 
que sean guardadas, e indicarlo en la denuncia. 

Se ha de procurar no demorar la presen-
tación de la denuncia más de 4 o 5 días tras 
la agresión, a pesar de que es posible la pre-
sentación durante el plazo de al menos un 
año. En el ANEXO IX se recogen las conside-

https://portal.sms.carm.es/documents/168580/360923/modelo_parte_interno_accidentes_2012.pdf/6ed8f286-1c01-43d3-aa42-310659058551
https://www.ibermutua.es/redcentros/Murcia
https://www.ibermutua.es/redcentros/Murcia
https://pssc.seg-social.es/determinacion-contingencias
https://pssc.seg-social.es/determinacion-contingencias
https://portal.sms.carm.es/documents/168580/508844/C%C3%B3mo+te+puedes+sentir+tras+una+agresi%C3%B3n.pdf/935d58c8-79c4-4adb-8cae-6a44b60270e9
https://portal.sms.carm.es/documents/168580/508844/C%C3%B3mo+te+puedes+sentir+tras+una+agresi%C3%B3n.pdf/935d58c8-79c4-4adb-8cae-6a44b60270e9
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raciones a tener en cuenta para interponer 
la denuncia.  

Las denuncias interpuestas por el profesio-
nal agredido ante los Cuerpos y Fuerzas de Se-
guridad del Estado, deberán remitirlas a Coordi-
nación de Plan de Prevención de Agresiones, a 
la dirección de correo agresionessms@carm.es. 
Una vez recibida, se derivarán a Servicio Jurídico 
para que procedan a la asignación de letrada.  
La asistencia letrada por juicio se realizará en 
las mismas condiciones que el asesoramiento 
jurídico.

10.6. Investigación de la agresión

Las agresiones validadas serán investiga-
das por Coordinación del Plan de Agresiones. 
Para ello se contactará con los agredidos, y con 
aquellas personas que se estime necesario. 

Durante la investigación, podrán realizarse 
las derivaciones que se consideren oportunas, 
ya sean para asistencia (sanitaria, psicológica, 
jurídica) como para valoración de medidas de 
seguridad.

Las personas trabajadoras del SMS que 
sufran una agresión física, verbal y/o gestual 
según la definición aquí recogida, que tenga un 
contenido que pueda ser encuadrado dentro 
del acoso sexual o por razón de sexo (artículo 
7.1 y 7.2 de la Ley Orgánica 3/200722), serán in-
formadas de que podrán también activar el 
Protocolo de Actuación para la Prevención del 
Acoso Sexual y del Acoso por Razón de Sexo del 
SMS mediante correo electrónico a la dirección 
igualdad-sms@carm.es.

Tras la investigación, se emitirá un informe 
de causas, conclusiones y propuesta de medi-
das a adoptar en base al relato y proposiciones 
del agredido, que será enviado a la Gerencia. 

La incidencia de agresiones, así como los 
resultados de los informes, se tendrá en cuen-
ta por los Técnicos de Prevención a la hora de 
realizar las evaluaciones de riesgos laborales 
de los centros y unidades de trabajo.

Los Técnicos de Prevención investigarán 
como accidente de trabajo todas aquellas 

agresiones con lesiones físicas o psicológicas 
que hayan sido comunicadas como tal.

Por su parte, el personal sanitario, de la uni-
dad responsable de la Prevención de Riesgos 
Laborales, realizará un seguimiento del estado 
de salud de los agredidos que lo precisen.

10.7. Actuaciones de la 
administración contra el agresor

Como responsables últimos de la seguri-
dad y salud de los trabajadores a su cargo, las 
Gerencias adoptarán las medidas preventivas 
para evitar o disminuir las agresiones en su Área. 

Recibirán los informes elaborados por Coor-
dinación del Plan de Prevención de Agresiones 
con las medidas propuestas.

Entre las medidas dirigidas a la persona 
agresora, podrán figurar:

10.7.1. Desadscripción/
Cambio de designación:

Se desarrollará un procedimiento unificado 
para todo el Servicio Murciano de Salud, que 
regule los mecanismos de desadscripción y 
cambio de centro del usuario como causa de 
una agresión. Dicho procedimiento se basará 
en las siguientes premisas:

En Atención Primaria:

1. Desadscripción de profesional/cupo:  
 – La solicitud de desadscripción del pro-
fesional de medicina o enfermería, se 
realizará en base a la legislación vigente 
(Real Decreto 1575/1993, de 10 de septiem-
bre, por el que se regula la libre elección 
de médico en los servicios de atención 
primaria del Instituto Nacional de Salud23 
y Ley 44/2003 de Ordenación de las Pro-
fesiones Sanitarias24), y la persona usuaria 
podrá ser adscrita a otro profesional del 
mismo centro.

 – En el caso de otras profesiones de la salud, 
se valorará el caso de forma individualizada.

 – Ante pacientes con antecedentes de 
agresividad previa, podrá valorarse la 
inclusión de un aviso temporal en el 
programa informático utilizado (Flash), 
indicando “asistencia acompañada” o 
“asistencia previo aviso a seguridad”. 
Cada centro determinará quién y como 
pondrán estos avisos, debiendo quedar 
reflejado en el protocolo del centro

2. Desadscripción de centro:
 – Se realizará siempre que exista una sen-
tencia judicial que recoja una orden de 
alejamiento del usuario agresor al profe-
sional o centro por el tiempo indicado en 
la misma, ya que existe una justificación 
firme que indica la necesidad de proteger 
al profesional.

 – En el caso de usuarios agresores rein-
cidentes y tras una investigación de los 
hechos, podrá valorarse la posibilidad 
del cambio de centro a otro con mayo-
res medidas de seguridad dentro de la 
misma zona de salud, en base al Real 
Decreto 1575/199323, la Ley 44/200324 y la 
Ley 31/199514. Esto puede suponer, en los 
consultorios, la posibilidad de asignación 
al centro de cabecera.

En Atención Hospitalaria/centro de especiali-
dades/ extrahospitalaria:
 

No se podrá realizar una desadscripción 
como tal, al no estar adscritos los pacientes a 
un cupo, pero podrán llevarse a cabo:

1. Medidas organizativas  para limitar el con-
tacto de la persona agresora con el profe-
sional agredido en la medida de lo posible. 
En el caso de que el trabajador exprese su 
deseo de no asistir más a un paciente y se 
considera oportuno tras la investigación o, 
si existiera una orden de alejamiento judi-
cial, el jefe de servicio o mando responsable 
realizará un cambio de designación.

2. Uso de Alertas (aviso informático) con la 
indicación de las medidas organizativas a  
adoptar para tal fin.

10.7.2. Comunicación con 
la persona agresora

Tras la investigación de los hechos decla-
rados, Coordinación de Agresiones podrá reco-
mendar a las Gerencias comunicar al usuario 
agresor sus obligaciones con el personal sa-
nitario, bien personalmente o por escrito. En el 
ANEXO X se recoge un modelo de carta, cuyo 
contenido podrá adaptarse a las circunstancias 
particulares del caso, teniendo en cuenta que 
como mínimo contendrá los siguientes datos:
• Fecha de los hechos ocurridos
• Nombre del usuario agresor
• Recordatorio de la normativa que recoge la 

agresión como delito y las consecuencias 
que puede tener su conducta. 

Para el envío de esta comunicación, será 
necesaria la aprobación o consentimiento por 
parte del profesional agredido.

10.7.3. Sanción administrativa:

La Ley 3/2009, de 11 de mayo, de los dere-
chos y deberes de los usuarios del sistema sa-
nitario de la Región de Murcia18, recoge entre 
los deberes del usuario en el artículo 62, punto 
1.a) “Guardar el debido respeto y consideración 
a los profesionales sanitarios y al conjunto del 
personal de los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios, tanto en su dignidad per-
sonal como profesional”. Esta misma ley, en su 
art. 72, Régimen sancionador recoge que “El 
incumplimiento de las obligaciones contenidas 
en la presente Ley se somete al régimen sancio-
nador previsto en el Capítulo VI del Título I de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad”.

Esta respuesta sancionadora es necesaria 
para hacer frente a las agresiones no físicas que 
no tienen cabida para ser calificadas como de-
lito en el Código Penal, como por ejemplo faltas 
de respeto, gritos y coacciones. Estas acciones 
violentas precisan de una respuesta distinta por 

http://agresionessms@carm.es
http://igualdad-sms@carm.es
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parte de la Administración, pues constituyen 
el mayor porcentaje de las agresiones que se 
declaran, y contribuyen al desgaste de los pro-
fesionales y de la relación sanitaria si se percibe 
que quedan impunes.

Al objeto de disponer en la Región de Mur-
cia de un régimen sancionador específico que 
dé respuesta al incumplimiento del deber del 
usuario de tratar con respeto y consideración 
al personal de los centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios, se prevé que la próxima 
Ley de Salud de la Región contemple estas 
infracciones y se regulen las sanciones admi-
nistrativas correspondientes.

10.7.4. Intervenciones colectivas

En aquellos centros o servicios en los 
que se detecte una incidencia elevada de 
agresiones, se realizará una investigación 
de los hechos más profunda. Para ello, se 
establecerán reuniones entre los trabajado-
res afectados, Coordinación de Agresiones y 
miembros del SPRL y la Gerencia, que anali-
zarán las posibles causas de ese aumento y 
propondrán medidas preventivas específicas 
para el centro.

10.7.5. Abandono del lugar de incidente 
en caso de entorno peligroso.

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos La-
borales14 considera los supuestos de interrup-
ción de la actividad y abandono del lugar de 
trabajo (art. 14.1 y 21) en caso de riesgo grave e 

inminente (art. 4.4) como uno de los derechos 
del profesional para una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. Esta 
ley define el riesgo laboral grave e inminente, 
como “aquel que resulte probable racionalmen-
te que se materialice en un futuro inmediato y 
pueda suponer un daño grave para la salud de 
los trabajadores”.

Ante un riesgo grave e inminente de agre-
sión, en un centro de trabajo, el primer paso del 
profesional ha de ser tener prevista una salida 
del escenario y pedir ayuda a otras personas 
del centro que puedan intervenir.

En los casos en los que el riesgo grave e in-
minente suceda en una salida asistencial fuera 
de un centro de trabajo (avisos 061, atenciones 
domiciliarias…), siempre y cuando no se disponga 
de las medidas de seguridad adecuadas y/o de 
apoyo policial, se debe pedir ayuda con la apli-
cación Alertcops o llamando al 112 (trabajadores 
del 061 pueden avisar a través de CCU), aban-
donar el escenario, entrar en el vehículo y acti-
var los cierres interiores de seguridad, y si se está 
en una situación de peligro cierto, abandonar el 
escenario y situarse a una distancia prudencial 
segura. Si el riesgo persiste, no se debe volver al 
escenario hasta que no se confirme la integridad 
y la seguridad para llevar a cabo la intervención 
sanitaria. Cuando estén presentes los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad del Estado, serán ellos 
quienes indiquen a los profesionales sanitarios 
si la situación está controlada y cuándo podrán 
intervenir. Previo al abandono del lugar de trabajo,  
o inmediatamente después, si no ha sido posible 
hacerlo en ese momento, se deberá comunicar 
y consensuar con el superior jerárquico y poste-
riormente rellenar un informe oportuno. 
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La Comisión de Seguimiento es un grupo 
de trabajo que se reúne con el propósito de 
diseñar directrices comunes de actuación y 
prevención de las agresiones en el SMS. Está 
formada por los siguientes miembros:

• Presidente: Director General de Recursos Hu-
manos del SMS. 

• Un representante de cada Gerencia de Área 
de Salud. 

• Servicio Jurídico de la Secretaría General Téc-
nica del SMS. 

• Unidad responsable de Prevención de Riesgos 
Laborales (Coordinación del Plan de Preven-
ción de Agresiones del SMS), que ejerce de 
secretaría.

Se podrá invitar a la misma a otras unida-
des y servicios, internos o externos, que sean 
competentes en los temas concretos a tratar. 

Se reunirá como mínimo anualmente, para 
analizar el desarrollo de Plan de Agresiones, el 
mapa de riesgos, los resultados de las medidas 
adoptadas, las denuncias y juicios que se han 
llevado a cabo, y poner en común propuestas. 

Se procederá a la revisión y actualización 
del Plan de Prevención y actuación frente a 
agresiones cuando se considere necesario.

Se informará al Comité de Seguridad y Sa-
lud del SMS, como máximo órgano de represen-
tación y participación en Prevención de Riesgos 
Laborales, de las conclusiones de cada Comi-
sión de Seguimiento del Plan de Agresiones.

11. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN

“La Comisión de 
Seguimiento es un 
grupo de trabajo 
que se reúne con el 
propósito de diseñar 
directrices comunes 
de actuación y 
prevención de las 
agresiones en el 
SMS”
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Otatem. Ihicilistis 
pa vel minverione 
net evelestint.
Dunt, odit aut

“Se programarán 
campañas 
de difusión 
relacionadas con 
el uso adecuado de 
las prestaciones 
sanitarias y el papel 
del profesional 
sanitario”

12. PLAN DE 
COMUNICACIÓN

La difusión del Plan de Prevención de Agre-
siones del SMS entre sus profesionales será rea-
lizada por las Gerencias de Área con el apoyo 
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, 
y las organizaciones sindicales.

El Servicio de Prevención de Riesgos Labo-
rales, también se encargará de darle difusión 
entre los organismos colaboradores, como 
Fuerzas del Orden Público y Mutuas.

A través de los servicios de Atención al Usua-
rio de la Consejería competente en materia de 
sanidad, se procederá a recordar a la población 
general sus derechos y deberes y las normas 
de los centros, y se programarán campañas 
de difusión relacionadas con el uso adecua-
do de las prestaciones sanitarias, el papel del 
profesional sanitario, recalcando la importan-
cia del mantenimiento de una relación cordial 
profesional-usuario basada en el respeto y la 
mutua confianza.
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El marco normativo que sustenta el Plan de 
Prevención de Agresiones a los profesionales 
del Servicio Murciano de Salud es el siguiente:

• Directiva Marco 89/391/CEE: aplicación de 
las medidas para promover la mejora de la 
seguridad y de la salud de los trabajadores 
en el trabajo.

• Constitución Española de 1978 (artículo 40.2): 
encomienda a los poderes públicos, como 
uno de los principios rectores de la política 
social y económica, velar por la seguridad e 
higiene en el trabajo.

 
• Ley 31/1995 de 8 de noviembre sobre Preven-

ción de Riesgos Laborales: 
 » Art. 4.4. Se entenderá como «riesgo laboral 
grave e inminente» aquel que resulte proba-
ble racionalmente que se materialice en un 
futuro inmediato y pueda suponer un daño 
grave para la salud de los trabajadores.

 » Art. 14.1. Los trabajadores tienen derecho a 
una protección eficaz en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo.

 » Art. 14.2. “el empresario deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su 
servicio en todos los aspectos relacionados 
con su trabajo”.

 » Art. 19. Seguridad y salud en el trabajo: 
 – 19.1. El trabajador, en la prestación de sus 
servicios, tendrá derecho a una protec-
ción eficaz en materia de seguridad y 
salud en el trabajo.

 – 19.4. El empresario está obligado a ga-
rantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y 
adecuada, en materia preventiva tanto 
en el momento de su contratación, cual-
quiera que sea la modalidad o duración 
de esta, como cuando se produzcan 
cambios en las funciones que desempe-
ñe o se introduzcan nuevas tecnologías o 
cambios en los equipos de trabajo. El tra-
bajador está obligado a seguir la forma-
ción y a realizar las prácticas. Todo ello en 
los términos señalados en la Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en sus normas de desarrollo, 
en cuanto les sean de aplicación.

 » Art. 21: Artículo 21. Riesgo grave e inminente.
2. De acuerdo con lo previsto en el aparta-

do 1 del artículo 14 de la presente Ley, el 
trabajador tendrá derecho a interrumpir 
su actividad y abandonar el lugar de tra-
bajo, en caso necesario, cuando conside-
re que dicha actividad entraña un riesgo 
grave e inminente para su vida o su salud.

• Ley 3/2009, de 11 de mayo, de los derechos y 
deberes de los usuarios del sistema sanitario 
de la Región de Murcia:
 » Art. 8. Humanización de la atención y asis-

tencia sanitaria. Las actuaciones sanita-
rias destinadas a los ciudadanos deberán 
ofrecer una atención y trato individualizado, 
adecuado a las condiciones personales y 
familiares de los usuarios. En esta línea, la 
Administración Sanitaria impulsará accio-
nes que profundicen en humanización de la 
atención y asistencia sanitaria, en especial 
fomentando entre profesionales sanitarios y 
pacientes un espacio de confianza, respeto 
mutuo y comprensión.

 » Art. 62. Deberes en relación con los profe-
sionales sanitarios y con la salud individual 
y colectiva. a) Guardar el debido respeto y 
consideración a los profesionales sanitarios 
y al conjunto del personal de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios, tanto 
en su dignidad personal como profesional.

• Real Decreto de 14 de septiembre de 1982 por 
el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal: Constituye un conjunto de normas 
legales que regulan las actuaciones judiciales 
relativas a cualquier proceso penal.

• Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Pri-
vada: Tiene por objeto regular la realización 
y la prestación de actividades y servicios de 
seguridad privada para la protección de 
personas y bienes, además de establecer el 
marco para la coordinación de los servicios 

“Hay una 
obligación legal 
de humanización 
de la atención y 
asistencia sanitaria 
pero tambien un 
deber del usuario de 
tratar con respeto 
y consideración a 
los profesionales 
sanitarios”

13. NORMATIVA

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/l31-1995.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/l31-1995.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/l31-1995.html
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de seguridad privada con los de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad.

• Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal: Establece 
en su Capítulo II, artículo 550, que se conside-
rarán actos de atentado los cometidos contra 
los funcionarios docentes o sanitarios que se 
hallen en el ejercicio de las funciones propias 
de su cargo, o con ocasión de ellas.

• Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de pro-
tección de la seguridad ciudadana: Tiene por 
objeto la protección de personas y bienes y el 
mantenimiento de la tranquilidad ciudadana. 
Una parte significativa de su contenido se 
refiere a la regulación de las intervenciones 
de la policía de seguridad, funciones propias 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, entre 
otras materias.

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores:
 » Art. 4.2. Derechos básicos: en la relación de 
trabajo, los trabajadores tienen derecho: 
d) A su integridad física y a una adecuada 
política de prevención de riesgos laborales.

• Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Se-
guridad Privada: Describe los requisitos y ca-
racterísticas de las empresas de seguridad; 
las condiciones que deben cumplirse en la 
prestación de sus servicios y en el desarrollo 
de sus actividades, y las funciones, deberes 
y responsabilidades del personal de seguri-
dad privada; al tiempo que se determinan los 
órganos competentes para el desempeño 
de las distintas funciones administrativas, y 
se abre el camino para la determinación de 
las características de los medios técnicos y 
materiales utilizables.

• Real Decreto 1575/1993, de 10 de septiembre, 
por el que se regula la libre elección de mé-
dico en los servicios de atención primaria 
del Instituto Nacional de la Salud. Regula el 
derecho del paciente a elegir el médico y los 
demás sanitarios titulados y cuando los pro-
fesionales de medicina general y pediatría 
podrán rechazar las asignaciones de nuevos 
usuarios o pacientes.

• Instrucción 3/2017, de la Secretaría de Estado 
de Seguridad del Ministerio del Interior, sobre 
medidas policiales a adoptar frente a agre-
siones a profesionales de la salud. Establece 
como cauce de comunicación la figura del 
“Interlocutor Policial Territorial Sanitario”, ini-
ciando así una colaboración con las fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado, que está 
permitiendo, por una parte, mejorar la coor-
dinación cuando hay que tomar medidas 
tras una agresión y, por otra, contar con su 
asesoramiento a la hora de diseñar actua-
ciones para prevenir este tipo de situaciones.

• Instrucción 4/2019, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, para el desarrollo 
de diversos aspectos del plan de prevención 
de agresiones a los profesionales de la sani-
dad de la Región de Murcia. El objetivo de esta 
instrucción es complementar determinados 
aspectos del Plan de Prevención de Agresio-
nes a los Profesionales de la Sanidad de la 
Región de Murcia.
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Abreviaturas

CIE: Consejo Internacional de Enfermería

INSST: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

ISP: Internacional de Servicios Públicos

IT: Incapacidad Temporal

OIT: Organización Internacional del Trabajo

OMS: Organización Mundial de la Salud

OSHA: Agencia Europea para la 

Seguridad y Salud en el Trabajo

RR.HH: Recursos Humanos

SMS: Servicio Murciano de Salud

SPRL: Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

SNS: Sistema Nacional de Salud

ANX.
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Cada fase requiere un manejo concreto para 
reconducir a la persona hacia un estado emo-
cional razonable: 
1. Fase racional: es el periodo inicial en el que 

se mantiene un nivel emocional adecuado 
para discutir de forma propicia la solución 
de los problemas.

2. Fase de disparo o salida: la persona se 
dispara, da rienda suelta a sus emocio-
nes, llegando incluso a ser grosera y hostil. 
Lo oportuno es escuchar de forma activa, 
evitando tratar de razonar o emitir juicios e 
interpretaciones.

3. Fase de enlentecimiento: si no hay provo-
caciones posteriores, la fase anterior se va 
diluyendo poco a poco y el estado emo-
cional de ira y hostilidad va disminuyendo 
en intensidad. 

4. Fase de afrontamiento: se puede empezar 
a dialogar y razonar, a pesar de que todavía 
hay que ir con cuidado con qué se dice y 
cómo se dice para no volver a fases ante-
riores. Empatizar y reconocer sin juzgar el 
estado emocional puede contribuir a que 
la emoción de ira vaya desapareciendo y 
comience a experimentarse la calma, así 
como hacer preguntas abiertas, para co-
nocer qué le pasa y cómo se siente.

5. Fase de enfriamiento: si la persona se ha 
visto reconocida en su sentimiento, se cal-
mará.

6. Fase de solución de problemas: retorno al 
nivel racional. Es el momento óptimo para 
solucionar el problema.

La serenidad permite afrontar los proble-
mas con mayores probabilidades de éxito, por 
eso es necesario observar las primeras reac-
ciones físicas de tensión que se producen en 
nuestro cuerpo cuando empieza el sentimiento 
de ira. Noto que me estoy alterando, mi cora-
zón se acelera, se me tensan los músculos, mi 
respiración se agita… son señales que me indi-
can que tengo que poner en práctica alguna 
técnica de relajación.

Es importante encontrar nuestras propias 
estrategias para tranquilizarnos como: aislar-

nos un rato, tiempo fuera, respirar hondo,... en 
definitiva, tomarnos un tiempo alejados de la 
persona o situación desencadenante.

CÓMO AFRONTAR LAS SITUACIONES DIFÍCILES

1. Conserva la calma. Responde en lugar de 
reaccionar. Reaccionar es contagiarse de 
las emociones del otro. Responder significa 
comportarse de forma reflexiva.

2. Escucha activamente y no ofrezcas resis-
tencia. Si te presentas ante la otra perso-
na como un muro, probablemente lo que 
consigas es que arremeta con más fuerza.

3. Utiliza los mensajes “yo”: 1. Describo lo que 
hace el otro (“cuando tú…). 2. Expreso lo que 
siento (“yo me siento…”). 3. Propongo lo que 
me gustaría (“en cambio, me gustaría que…”).

4. Técnicas específicas de comunicación 
asertiva: 

 – Disco rayado. Repetir el propio punto de 
vista una y otra vez, con tranquilidad, sin 
entrar en las provocaciones que pueda 
hacer el otro. Ej. “Entiendo que esté preo-
cupada por la fiebre, pero no está indicado 
en este momento un antibiótico”.

 – Banco de niebla. Dar la razón al otro en lo 
que consideremos puede haber de cierto 
en sus críticas, pero negándonos a entrar 
en mayores discusiones; así aparentamos 
ceder el terreno, sin cederlo realmente, pues 
dejamos claro que no vamos a cambiar de 
postura. “Cada vez que vengo por la tarde 
tengo que esperar un montón; tiene razón, 
es posible que tenga que variar mi agenda”.

 – Aserción negativa. Dejar de lado el há-
bito de decir “lo siento” o “perdona” que a 
fuerza de repetidos no significan nada, y 
utilizar frases del tipo “ha sido un descuida-
do por mi parte”, “no debería haber dicho/
hecho”, “tienes toda la razón”. 

 – Aplazamiento asertivo. Consiste en apla-
zar la cuestión que se está discutiendo 
hasta un momento en que sea más propi-
cio: “Creo que no es el momento de hablar 
de este tema, porque estamos muy altera-
dos. Será mejor que lo hablemos mañana”. 

El conflicto es una situación en las que dos o 
más personas entran en oposición o desacuerdo 
porque sus posiciones, intereses, necesidades, de-
seos o valores son incompatibles o son percibidos 
como incompatibles, y donde juegan un papel 
muy importante las emociones y sentimientos. La 
relación entre las partes puede salir fortalecida o 
deteriorada en función de cómo será el proceso 
de resolución del conflicto.

Los conflictos forman parte de la naturaleza 
de las relaciones humanas. No son algo positivo, 
ni negativo. Es lo que hacemos con ellos lo que 
puede ser constructivo o destructivo. 

En la mayoría de las ocasiones no aparecen 
de repente. Existen unos indicios (incomodidad, 
incidentes, malentendidos…) que hacen que éste 
se vea venir. Aprender a identificar las reacciones 
que se producen en estas situaciones nos puede 
ayudar a manejar mejor nuestras emociones y las 
de los demás, contribuyendo a gestionar de una 
manera más funcional y efectiva los conflictos.

Dentro del conflicto pueden aparecer ira o en-
fado, hostilidad e incluso agresividad. 
• Ira es el componente afectivo o emocional, 

una respuesta adaptativa caracterizada por 
sentimientos de enojo o enfado y que tie-
ne una intensidad variable. Suele aparecer 
cuando nuestras metas presentan resulta-
dos frustrantes u obstáculos. Si bien es un 
determinante causal para la agresión, no 
por ello se puede entender esta emoción 
como una condición necesaria o suficiente 
para la violencia. Es el primer peldaño en el 
continuo “ira-hostilidad-agresividad”.

• Hostilidad hace referencia a una actitud 
persistente de valoración negativa hacia los 
demás. Es un componente cognitivo (pen-
samientos)

• Agresividad es una conducta dirigida a cau-
sar daño a personas o cosas. Es un com-
ponente conductual (la conducta, lo que 
se hace).

ANEXO I: MANEJO DE SITUACIONES DIFÍCILES 
EN LA ASISTENCIA SANITARIA

Una reacción de ira o de enfado, generalmente, sigue un cierto patrón de activación emocional. Es 
importante reconocer esta emoción en nosotros mismos y en los demás. Como dice Confucio: «quien 
domina su ira domina a su peor enemigo».

Imagen de Bárbara Allaire y Rober McNeill

Fase racionalFase racional

Fase de “enlentecimiento”Fase de “enlentecimiento”

Fase de disparoFase de disparo

Fase de afrontamientoFase de afrontamiento

Fase de enfriamientoFase de enfriamiento

Fase de solución del problemaFase de solución del problema
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 – Negativa parcial. Técnica útil ante una 
demanda en la que estamos dispues-
tos a realizar una parte con condiciones. 
Se expresa de forma que, en primer lu-
gar, decimos lo que estamos dispuestos 
a hacer y luego continuar con la parte 
que no aceptamos: “No tengo ningún in-
conveniente en quedarme dos horas más 
pasando tu consulta, siempre que en otra 
ocasión lo hagamos al revés”. 

 – Negativa total. Formular la negativa de 
forma clara, sin que dé lugar a insistir, pero 

ANEXO II: FLUJOGRAMA DE ACTUACIÓN ANTE AGRESIÓN

INTENTAR CALMAR LA SITUACIÓN 
SALIR DEL LUGAR 

SOLICITAR AYUDA A COMPAÑERO/A 
Y/O VIGILANTE DE SEGURIDAD 

(BOTÓN ANTIPÁNICO)
SI FUERA NECESARIO, AVISAR A EMERGENCIAS 112

¿AGRESIÓN FÍSICA 
O VERBAL?

SÍNO

REGISTRO WEB 
DE AGRESIONES

SI HAY 
LESIONES

ASISTENCIA SANITARIA/
PSICOLÓGICA Y/O IT

COMUNICACIÓN INTERNA 
ACCIDENTE DE TRABAJO

MUESTRAS DE 
APOYO SI FUERA 

OPORTUNO, 
PRESENTACIÓN 
DE DENUNCIA

INFORME MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y 
ACTUACIONES 

ANTE AGRESOR/A 

DENUNCIA ANTE FUERZAS 
Y CUERPOS DE SEGURIDAD 

DEL ESTADO

TÉCNICO PRL: 
VALORACIÓN PUESTO 
TRABAJO (SEGURIDAD)

SOLICITUD GUARDADO 
IMÁGENES CÁMARAS DE 

SEGURIDAD (SI PROCEDE)

SALUD LABORAL: 
CONSULTA, VALORACIÓN, 

ADAPTACIÓN/REUBICACIÓN 
MOTIVOS DE SALUD

SI HAY
DELITO

PARTE DE LESIONES

GERENCIA

VALIDACIÓN

INVESTIGACIÓN DERIVACIÓN

SERVICIO JURÍDICO

ASESORAMIENTO 
PREVIO

ASISTENCIA 
SANITARIA

ASISTENCIA 
JURÍDICA

ASISTENCIA 
PSICOLÓGICA

MUTUA SPRL DEL ÁREA

COORDINACIÓN 
PLAN DE 

PREVENCIÓN DE 
AGRESIONES

SITUACIÓN DE RIESGO
O AGRESIÓN

sin herir al interlocutor: “Por tal y tal razón, 
no puedo hacerle un justificante para el 
trabajo”. 

 – Desarmar la ira. Con esta técnica preten-
demos centrarnos en los sentimientos 
negativos del interlocutor ignorando el 
contenido de la demanda: “Me doy cuenta 
de que está muy enfadado por la espera. 
Vamos a ver qué podemos hacer”.



54 55

ANX. ANX.
A

n
E

X
o

S
A

n
E

X
o

S

• Conocer las medidas de seguridad de las que dispone el centro y su funcionamiento.

• Distribuir el despacho de forma que se tenga una vía de salida en caso de necesidad (una puerta en el 

lateral o detrás) 

• Establecer en equipo unos criterios unánimes de atención a los usuarios.

• Tratar los casos de pacientes reincidentes en sesiones clínicas, analizar detonantes y establecer medidas 

de actuación con esos usuarios a aplicar por todos los profesionales que lo atienden.

• Insertar aviso temporal (Flash) en OMI-AP y/o Selene con la pauta de actuación establecida: “asistencia 

acompañada por otro profesional”, “asistencia con aviso a vigilante de seguridad”, “asistencia con aviso 

a Policía/Guardia Civil”, “plan de actuación individualizado”. Detallar modo:.........................................................................
• Si las medidas de actuación resultan eficaces, comunicar a otros niveles asistenciales si procede (061, 

Atención Especializada).

• Revisar el flash y el plan de actuación según evolución de la situación inicial, procediendo a su eliminación 

en caso de desaparecer la conducta hostil.

• Importante: Registrar en la Historia Clínica sólo datos objetivos. Evitar los juicios de valor.

• En las visitas a domicilio en atención a usuarios con antecedentes conflictivos o en áreas de especial con-

flictividad, la atención se realizará con el acompañamiento de otro profesional del Centro. En situaciones 

especialmente conflictivas, se podrá valorar el acompañamiento de las Fuerzas de Orden Público o el 

SEMAS (Servicio de Emergencia Móvil y Atención Social) de forma puntual.

• Se recomienda la instalación de la aplicación Alertcops en el dispositivo móvil del trabajador.

• En casos de especial relevancia, exponer el caso en reuniones de equipo, para valorar posibles soluciones.

• Aliviar tensión emocional mediante habilidades comunicativas y sociales del profesional.

• Tratar de resolver quejas o reclamaciones (ofertar su registro si procede)

• Pulsar botón antipánico informático (Control+Shith+Barra Espaciadora).  solicitando ayuda de otros profe-

sionales, que deben presentarse en el lugar de la agresión para apoyo al compañero.

• Informar al paciente de la finalización de la entrevista y salir a espacios comunes para obtener la máxima 

afluencia de testigos.

• Si a pesar de todo, se niega a abandonar el lugar y persiste la conducta hostil, avisar a vigilante de se-

guridad si se dispone, que actuará según Articulo 32, Capítulo II de la Ley 5/2004 de Seguridad Privada 

(Anexo I). En los centros donde no haya vigilante de seguridad, valorar llamar a las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado o locales.

• Registrar el hecho en la Web de agresiones y que el validador (coordinador o directivo) valide la agresión.

• Seguir los pasos del punto anterior. 

• Garantizar la seguridad del resto de pacientes y profesionales.

• Avisar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a través de la aplicación Alertcops o de los teléfonos 

disponibles en el centro. Si levantaran atestado de los hechos, valorar si la situación puede encuadrarse en 

alguno de los tipos de infracción recogidos en el art. 36 de la Ley de Seguridad Ciudadana 4/2015 (Jefatura 

de Estado, 2015) para que se incoe expediente de sanción administrativa.

• Solicitar que se guarden las imágenes de la cámara de seguridad a la persona responsable (normalmente 

vigilante de seguridad)

• Realizar parte de lesiones físicas/o psicológicas si existieran.

• En caso de requerir asistencia sanitaria y/o ILT (incapacidad laboral temporal) deberá acudir a la Mutua 

con el Parte Interno de Comunicación de Accidentes y hoja de solicitud de asistencia.

• Si el hecho es constitutivo de delito, presentar la denuncia ante cualquier órgano jurisdiccional, el Minis-

terio Fiscal o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siendo esta última vía la que resulta más rápida en su 

tramitación

• Gestionar la asistencia al usuario.

ANEXO III: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
INTERNO FRENTE A LAS AGRESIONES

DATOS DEL CENTRO

Centro de trabajo

Área

Coordinador Médico/Jefe de Servicio

Coordinador de Enfermería/
Supervisor de Enfermería

Responsable Administración

Fecha implantación/renovación protocolo

Teléfonos de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado más cercanas y locales

Medidas de seguridad existentes:

Cámaras de seguridad  

Vigilante 

Botón antipánico físico 

Botón antipánico informático  

Medidas preventivas de actuación de situaciones hostiles o agresivas:

Pautas preventivas de actuación en las visitas domiciliarias con 
historial conflictivo, o en áreas de especial conflictividad.

Ante agresiones leves (insultos, injurias, gritos...)

Ante agresiones graves (coacciones, amenazas, agresión física, daños patrimoniales...)

MEDIDAS DE ACTUACIÓN ANTE UN AGRESIÓN
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INTERVINIENTES

Persona/s responsable/s de acoger al profesional agredido (mínimo 2 personas)

Nombre y apellidos

Puesto de trabajo

Teléfono/e-mail

Nombre y apellidos

Puesto de trabajo

Teléfono/e-mail

Propuestas de mejora planteadas

Usuarios

Profesionales

Instalaciones y seguridad

EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DEL PROTOCOLO

Actividades recomendadas

Deficiencias detectadas en la aplicación eficaz del Protocolo Interno 
(Marcar con una “X” las deficiencias detectadas)

Persona/s responsable/s de recopilar información e identificación del presunto agresor (mínimo 2 personas)

Nombre y apellidos

Puesto de trabajo

Teléfono/e-mail

Nombre y apellidos

Puesto de trabajo

Teléfono/e-mail

Serán las encargadas de:
• Acompañar emocional y psicológicamente al agredido.

• Elaborar o indicar la compilación del parte de lesiones, si procede.

• Cumplimentar la “Solicitud de asistencia por Accidente de trabajo”, si y el Parte de Comunicación de Acci-

dente de Trabajo, si procede.

• Colaborar en la cumplimentación del registro informático de agresiones: http://agresiones-sms.carm.es

• Facilitar contacto con interlocutor policial sanitario correspondiente en caso de denuncia bien directamente 

o a través de coordinación de agresiones.

• Revisiones periódicas en reuniones de equipo para evaluar la eficacia de las medidas adoptadas ante las 

distintas situaciones de agresión, e introducir mejoras adecuadas.

• Evaluación de las reclamaciones más frecuentes realizadas por los usuarios del Centro o Servicio, y valorar 

las medidas que las puedan subsanar.

Serán las encargadas de:
• Dar respuesta a la prestación sanitaria, si procede, derivándolo a otro profesional, acompañándolo en todo 

momento (valorar la necesidad de ser acompañados por vigilante de seguridad si estuviera disponible y/o 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado).

• Recoger información de sus demandas, pretensiones y datos identificativos.

• Facilitarle el Libro de Reclamaciones, si procede.

• Valorar si puede ser viable y recomendable una entrevista con el Coordinador del Centro.

Falta de información a los usuarios sobre sus derechos, 

obligaciones y prestaciones a las que tienen derecho.

Consultas o lugares de trabajo sin vías de salida

Ineficaces o insuficientes medidas de seguridad. 

Insuficiente formación del personal en la resolución de este tipo de conflictos.

Inadecuada información y formación del personal de nueva incorporación 

o eventual sobre protocolo de actuación sobre agresiones.

Desconocimiento del personal sobre cómo realizar la 

notificación informática de las agresiones.

Desconocimiento de los trabajadores sobre la activación y el 

uso del botón antipánico y/o la aplicación Alertcops

Otras: (detallar)

http://agresiones-sms.carm.es
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RECURSOS DISPONIBLES:

Documentación prevención de agresiones:

Formación para profesionales de la Salud del SMS:

Documentación anexa al protocolo interno de agresiones:

VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PROTOCOLO: 2 años o cuando se produzcan cambios que así lo requieran

Disponible en la página web del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales:
• II Plan de prevención y atención frente a agresiones a profesionales del Servicio Murciano de Salud. Procedi-

mientos, modelos y solicitudes. Prevención de agresiones a los profesionales.

• Instrucción 4/2019 para el desarrollo de diversos aspectos del Plan de prevención de agresiones a los profe-

sionales de la Sanidad de la Región de Murcia. 

• Protocolo marco de actuación ante agresiones en centros de Atención Primaria. Procedimientos, modelos y 

solicitudes. Prevención de agresiones a los profesionales.

• Acceso a página web Registro Informático de Agresiones. 

• Díptico “Cómo te puedes sentir tras una agresión”. Información y recomendaciones. Psicosociología. 

• Formación básica en gestión de la hostilidad: autoformación en modalidad online a través de la plataforma 

FFIS (crear usuario si es la primera vez que se forma en esta plataforma).

• Formación presencial: consultar en las Unidad Docente del área.

• ANEXO I: Flujograma de actuación ante una agresión

• ANEXO II: Activación y desactivación del botón antipánico.

• ANEXO III: Funciones vigilante de seguridad

Persona responsable de convocar reuniones de equipo periódicas o tras producirse una agresión grave.
• Nombre y apellidos: 

• Cargo que ocupa:

Persona responsable de la realización de las revisiones.
• Nombre y apellidos: 

• Cargo que ocupa:

Es imprescindible tener actualizado el protocolo en todos los Centros de Salud/Servicios, y que 
dichas actualizaciones sean remitidas a agresionessms@carm.es

ANEXO IV: LISTADO NO EXHAUSTIVO DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS ESTRUCTURALES, DE DISEÑO DEL 

PUESTO DE TRABAJO Y MEDIDAS ORGANIZATIVAS

CONSULTAS

• Salidas alternativas en caso de necesidad, idealmente sistema de doble puerta.

• Vías de salida despejadas, sin muebles que la obstaculicen.  

• Mobiliario que cumpla con las medidas que garanticen la seguridad del trabajador: 

 – Altura y anchura adecuada de mostradores, siendo preferible mostradores anchos al menos un metro. 

 – Acristalamiento de seguridad en controles y mostradores en situaciones concretas (necesidades 

de seguridad altas, sin dificultar la comunicación entre profesionales y usuarios). 

• Eliminar pestillos de cierre por dentro.

• Evitar objetos que puedan ser utilizados para agredir (tijeras, grapadora, marco de fotos,...) al alcance 

de los usuarios.

SALAS DE ESPERA Y ESPACIOS COMUNES

• Especialmente en el Servicio de Urgencias, deberán tener unas dimensiones adecuadas al flujo de 

pacientes que asisten, para facilitar la espera en las mejores condiciones de confortabilidad y discre-

cionalidad. Se recomienda que estas salas tengan una decoración adecuada, música ambiental…

• Deben identificarse perfectamente las normas de comportamiento, uso de telefonía y otras normas 

de cumplimiento legal. 

• Se deben procurar zonas de lavabos, y en aquellas zonas en las que se puedan dar largas esperas, 

facilitar acceso a comidas y bebidas.

• Mantener los niveles de ruido en el mínimo posible, para reducir la tensión e irritación.

• Se recomienda la instalación de sistemas audiovisuales, emitiendo en circuito cerrado información 

sanitaria de interés (horarios de cita previa, qué es una urgencia, tiempos de espera, cómo efectuar 

cambio de médico, educación para la salud…). Reforzar esta información con medios de información 

tradicionales (dípticos, carteles, prensa, radio, televisión…) 

INFORMACIÓN AL USUARIO EN LOS CENTROS SANITARIOS

• Identificación de los profesionales de forma clara y nítida.

• Optimizar la señalización de los Centros Sanitarios, mediante: 

 – Esquema gráfico en el centro/servicio.

 – Rotulación clara de los distintos servicios y consultas.

 – Señalización de los circuitos internos de atención para evitar confusión en los pacientes y familiares.

A. Medidas de diseño del puesto de trabajo:

B. Medidas organizativas:

https://portal.sms.carm.es/web/somos/prevencion-de-riesgos-laborales
https://portal.sms.carm.es/documents/168580/361182/plan_agresiones.pdf/128a2977-6ed9-4187-9e11-54274beea7c1
https://portal.sms.carm.es/documents/168580/361182/instruccion_agresiones_181_19.pdf/2fe30e1a-3978-40d7-8a51-fc13a59cfd6c
https://portal.sms.carm.es/documents/168580/361182/instruccion_agresiones_181_19.pdf/2fe30e1a-3978-40d7-8a51-fc13a59cfd6c
https://portal.sms.carm.es/documents/168580/361182/plan_agresiones_protocolo_marco_ap.pdf/d9305eb8-5585-4de5-a973-b9f8cc8cf915
https://acceso.sms.carm.es/sesamo/login?TARGET=http%3a%2f%2fagresiones-sms.carm.es%2fAgresionesWeb%2findex.aspx
https://portal.sms.carm.es/documents/168580/508844/C%C3%B3mo+te+puedes+sentir+tras+una+agresi%C3%B3n.pdf/935d58c8-79c4-4adb-8cae-6a44b60270e9
https://www.ffis.es/ffis/detalleCurso.jsf?c=2120&e=1
http://agresionessms@carm.es
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COMUNICACIÓN DENTRO DEL SISTEMA SANITARIO

• Mejorar la información al usuario-familiares en los Centros Sanitarios:
 – En pacientes ingresados, establecer el lugar y la periodicidad con la que se debe de transmitir la 

información a los pacientes o familiares de éstos, así como visitas y otra información o normas que 

se consideren relevantes. 

 – En los Servicios de Urgencias, se proporcionará la información sobre el estado, pronóstico, evolución 

y en su caso tratamiento, tan pronto como lo permita la atención sanitaria que se le presta. Puede 

ser conveniente establecer una guía informativa para los casos de prehospitalización.

• Mejorar los cauces de comunicación entre Atención Primaria, Atención Especializada, Geriatría, Salud 

Mental y Servicios Sociales, estableciendo circuitos protocolizados de derivación.

GESTIÓN DE CITAS Y COMUNICACIONES CON EL USUARIO

• Establecer sistemas de respuesta automáticos u otros métodos que mejoren la comunicación tele-
fónica de los usuarios con los centros sanitarios.

• Optimizar los sistemas de cita previa con el objeto de evitar la formación de colas, dando una cita 

ágil al usuario, bien vía telefónica, on-line o en el centro sanitario. 

• Ajustar las agendas al tiempo real de espera en la medida de lo posible.

• Organizar recursos y colas en función de franjas horarias, según afluencia.

• Disponer de sistemas de gestión de turnos e instalación de pantallas que ofrezcan información sobre 

tiempos de espera.

• Ante incidencias en la citación (anulación o cambio de cita, por ejemplo), informar de manera efectiva 

a pacientes.

• Establecer de forma clara condiciones de acceso a citas urgentes y organización de las mismas.

• Para disminuir las agresiones telefónicas, establecer la grabación de llamadas, aviso de teléfonos 

ocupados…

ANEXO V: ACTIVACIÓN DEL BOTÓN ANTIPÁNICO

La aplicación posee 2 modos. Uno para los cen-

tros de atención primaria y otro para los hospitales. 

Para poder ver el modo en el que está arrancado 

el Botón SOS, hacemos clic derecho sobre el icono 

de la aplicación.

El Botón SOS interactuará con el usuario median-

te dos sistemas: activamente mediante ventanas 

emergentes o información bajo demanda median-

te el botón derecho de ratón sobre el icono.

Para enviar una alerta, se puede emplear el teclado 

(CTRL + SHIFT + BARRA ESPACIADORA) o pulsar sobre 

el icono de acceso directo del escritorio.

Tras el envío de la alerta el icono del Botón SOS 

pasa al estado Azul indicando que su alerta se ha 

enviado correctamente. Además, se le mostrará un 

Globo/Notificación con la información que usted 

ha enviado.
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Al pulsar en Aceptar de la Ventana Informativa de 

la agresión, el usuario enviará al profesional vícti-

ma de la agresión un aviso, confirmando que ha 

recibido correctamente la alerta. De esta manera, 

el profesional que está siendo víctima de la agre-

sión verá como el Botón SOS pasa al estado Verde, 

y aparecen Globos/Notificaciones con la lista de 

compañeros de su centro que están recibiendo 

el mensaje.

Si el profesional va a seguir trabajando y, por tanto, 

puede volver a estar expuesto a otra agresión, debe 

desbloquear el Botón SOS para enviar de nuevo 

alertas. Para volver al estado normal deberá pulsar 

“Activar envío de alertas” del menú contextual. Una 

vez pulsada la opción, el Botón SOS pasa al estado 

rojo o normal (ANEXO I) y está preparado para el 

envío de nuevas alertas.

ANEXO VI: INSTALACIÓN APLICACIÓN ALERTCOPS

 

 

El usuario destinado a recibir alertas podrá recibir 

una alerta de agresión de un compañero mediante 

dos mensajes que el Botón SOS superpondrá sobre 

todas las aplicaciones que el usuario tenga abiertas 

en ese momento. Aparecerán un Globo/Notificación 

y una Ventana Informativa de la siguiente manera:

NOTA: En 3 ocasiones se desactivarán el envío de alertas mediante el teclado.
• Tras el envío de una alerta de manera correcta. (Azul)
• Tras la confirmación de los compañeros de que han recibido la alerta (Verde)
• Por problemas de conexión a la red. (Gris)

Será necesario que el Profesional lo vuelva a activar en los dos primeros casos.
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1. Abrir aplicación:
• Localiza icono en escritorio/intranet/Somos:

• Introduce tus claves de acceso e inicia sesión:

• Asegúrate que la aplicación se abre con el navegador 
recomendado (Microsoft Edge)

2. Realizar cuestionario inicial:
• El botón “Comenzar Cuestionario”, llevará a un pequeño cuestionario que se deberá de rellenar 

antes de insertar una agresión.

• Si se responden a estas 3 preguntas afirmativamente, cumple los requisitos de definición de 
agresión de la Instrucción 4/2019, por lo tanto se activará el botón “comenzar Registro Agresión”.

• Al abrir la aplicación, la ventana principal de la web contiene la definición de agresión del 
Plan de Prevención de Agresiones a los profesionales de la sanidad de la Región de Murcia, 
además de una serie de recomendaciones ante una agresión.

ANEXO VII: REGISTRO INFORMÁTICO DE LA AGRESIÓN
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3. Completar los datos siguiendo los 7 pasos:
• Tras acceder a la parte del registro de la agresión, lo primero que nos encontramos es una 

ventana con los encabezados de los diferentes 7 pasos y dos apartados que nos informan, 
sobre la confidencialidad de los datos introducidos en la web y el uso de estos, y otro sobre 
cómo cumplimentar y empezar realmente el proceso de inserción de la agresión.

• Cada paso, dtispone de una explicación en el margen izquierdo. Es conveniente su lectura 
para poder realizar el registro correctamente.

4. Descargar formulario generado en pdf:
Una vez que haya terminado de rellenar todos los datos de la agresión, tiene dos opciones:
• Hacer una vista preliminar de la agresión para comprobar que todos los detalles son correctos.
• Si está seguro de que está todo correcto, pinchar en GRABAR AGRESIÓN, que permite su re-

gistro y comunicación a través de correo electrónico a todas las personas relacionadas con 
el centro incidente que estén dadas de alta en la aplicación.

 

Si el proceso ha ido correctamente, se mostrará un mensaje satisfactorio y se abre un resumen 
de la agresión insertada.
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Una vez registrada, la agresión precisa ser validada para proceder a su investigación y asis-
tencia. Ante cualquier duda o necesidad de asistencia inmediata, contactar con los teléfonos 
de Coordinación de Agresiones.

En el botón de Ayuda disponible en la barra de menú de la página web de Agresiones, se da 
acceso directo al Manual de registro, donde poder consultar dudas de cada paso en concreto.

http://agresiones-sms.carm.es/AgresionesWeb/Documentos/Manual_de_usuario.pdf

ANEXO VIII: FOLLETO”COMO RECUPERARTE TRAS UNA AGRESIÓN”

Está bien darte
un respiro

El haber estado expuesto a un suceso violento,

tanto directa como indirectamente (como testigo

de una agresión a compañeros), puede provocar

una serie de síntomas desagradables que nos

llevan a reexperimentar lo vivido y que van

acompañados de una elevada ansiedad.

 

PREVENCIÓN DE
AGRESIONES

Recuerdos recurrentes e intrusivos de la agresión
Sueños angustiosos recurrentes del acontecimiento
Sensación de revivir el acontecimiento traumático
Angustia psicológica o física intensa cuando recuerda el
acontecimiento (por ejemplo, al entrar en un lugar similar o al
escuchar sonidos similares a los que oyó durante el
acontecimiento)
Incapacidad persistente para experimentar emociones
positivas (como felicidad, satisfacción o amor)
Alteración del sentido de la realidad (por ejemplo, sensación
de aturdimiento o de que el tiempo se ha hecho más lento)
Incapacidad para recordar una parte importante del
acontecimiento traumático
Esfuerzos para evitar recuerdos, pensamientos o
sentimientos angustiantes asociados con el evento
Esfuerzos para evitar recordatorios externos (personas,
lugares, conversaciones, actividades, objetos y situaciones)
asociados con el evento
Alteraciones del sueño
Irritabilidad o estallidos de ira
Excesiva atención a la posibilidad de peligro (hipervigilancia)
Dificultad para concentrarse
Respuesta exagerada a los ruidos fuertes, los movimientos
bruscos, u otros estímulos (respuesta de sobresalto)

 

Algunos de los síntomas que puedes experimentar son:

http://agresiones-sms.carm.es/AgresionesWeb/Documentos/Manual_de_usuario.pdf
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ANEXO IX: GUÍA DE ASISTENCIA JURIDICA Y TIPIFICACIÓN 
PENAL DE LAS SITUACIONES CONFLICTIVAS 

A. Asesoramiento jurídico 

Una vez recibido y validado el registro de 
agresión, si el agredido indica en el mismo que 
desea asesoramiento jurídico, o si así lo mani-
fiesta cuando es contactado por Coordinación 
del Plan de Agresiones, se gestionará la deriva-
ción al Servicio Jurídico, quienes designarán a 
un letrado que prestará orientación a la hora 
de decidir las acciones judiciales más opor-
tunas. Si finalmente se procediera a interpo-
ner denuncia, el trabajador deberá remitirla 
a Coordinación de Prevención de Agresiones 
(agresionessms@carm.es) para realizar los trá-
mites burocráticos necesarios para pasar de 
asesoramiento jurídico a asistencia letrada.

Si la agresión se produce fuera del hora-
rio laboral habitual de mañana y se requiere 
de manera urgente asesoramiento jurídico o 
asistencia letrada, se contactará con el Jefe 
de Guardia. Este se pondrá en contacto con el 
112 (mesa de enfermería) y aportará los datos 
del trabajador. El CCU localizará a una de las 
letradas, quien se pondrá en contacto con el 
trabajador. La documentación oportuna po-
drá ser realizada posteriormente en horario de 
mañanas de lunes a viernes. 

Alternativamente, los trabajadores del SMS 
que así lo deseen podrán recibir asesoramien-
to jurídico a través de sus Colegios oficiales o 
sindicatos, así como designar a un abogado 
particular, debiendo informar de este hecho a 
Coordinación de Agresiones. Aquellos que de-
cidan optar por un abogado particular podrán 
solicitar, en su caso, el abono de la minuta hasta 
el límite establecido en la póliza de seguro que 
pudiera ser contratada por el SMS.

Los letrados se podrán en contacto con el 
trabajador vía telefónica, telemática o presen-
cial en los primeros tres días hábiles tras su asig-
nación. Tras el asesoramiento presentarán un 
breve informe con las actuaciones realizadas 

al Servicio Jurídico del SMS y a Coordinación de 
Prevención de Agresiones del SMS. 

B. Denuncia ante las Fuerzas de Seguridad 
del Estado y asistencia letrada en juicio

Se pueden iniciar las actuaciones legales 
mediante denuncia o bien mediante una que-
rella. A diferencia de la denuncia, la querella 
implica la voluntad de ser parte en el procedi-
miento penal y requiere de procurador y abo-
gado para su presentación. Es por ello por lo 
que, salvo excepciones, se recomienda que, 
ante una agresión, se presente una denuncia 
ante cualquier órgano jurisdiccional, el Ministe-
rio Fiscal o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
siendo esta última vía la que resulta más rápi-
da en su tramitación. Si fuera necesario, desde 
Coordinación de Agresiones se contactará con 
Policía y/o Guardia Civil al objeto de facilitar la 
interposición de dicha denuncia.

En la denuncia se incluirán: 
• Nombre, apellidos, DNI y teléfono del agredido.
• Identificación del agresor, si no es posible, 

cualquier dato que pueda ayudar a ello.
• Relato detallado de hechos, identificación de 

los testigos y cualquier otra prueba.
• También puede acompañarse el registro de 

agresiones, en el que es recomendable ano-
nimizar los datos del profesional.

• El domicilio que aparecerá en la misma, a 
efectos de notificaciones, será el del centro 
de trabajo.

Se recomienda aportar con la denuncia un 
relato de hechos minucioso y detallado, (tam-
bién respecto de las posibles expresiones o in-
sultos referidos por el agresor), que vaya firmado 
por el agredido, así como aportar parte médico 
de lesiones, sobre todo en el caso de daños 
psicológicos, aunque haya sido realizado por 
el médico de Atención Primaria. 

¿Cómo puedo recuperarme?

Salud física
Cuida tu alimentación, no te saltes comidas, mantén las rutinas de sueño y evita
consumo de estimulantes como café y tabaco o consumo de alcohol. Intenta seguir
un horario y rutinas normales. 

Realiza un poco de ejercicio físico, o al menos sal a caminar, aunque puede ser
igualmente beneficioso permanecer sentado y contar las propias respiraciones o
escuchar atentamente los sonidos circundantes o practicar relajación

Autocuidado1.

Salud emocional 
Es normal preocuparse por lo ocurrido, por lo que es útil elegir pensar en otras
cosas: leer una novela o resolver un rompecabezas, realizar actividades en
compañía. Trata de encontrar maneras activas de controlar el estrés. 

Las emociones desagradables suelen sentirse "congeladas" durante y después de
un trauma, y puede ser un alivio encontrar actividades que cambian el estado
emocional: reír, ver una película divertida, hacer manualidades, cocinar o incluso
dibujar con lápices de colores. 

Seguridad personal

Consulta con tu técnico de prevención o con el
responsable de agresiones, las medidas más
adecuadas para implementar en tu puesto de
trabajo, y aumentar tu sensación de seguridad
durante la jornada laboral

 
Bajo estrés, las personas pueden tener mal genio, incluso con las personas que les
importan. El contar con apoyo adecuado en forma de comprensión, empatía con tu
sentimiento de malestar y buscar la oportunidad de describir la agresión vivida, así
como hablar de tu reacción personal, suele ser una forma adecuada de afrontar lo
ocurrido.

 
 
 

 

Cuando la situación descrita se prolongue en el tiempo (más de un
mes), sea más intensa de lo esperado o afecte a tu capacidad para
funcionar con normalidad es hora de consultar a un profesional.

 
Contacta con tu Servicio de Prevención de

Riesgos Laborales

968 288427
968 288193

 

 

Para algunas personas es útil poder describir su experiencia en varias
ocasiones: con los compañeros, los amigos y seres queridos. Este tipo de
apoyo suele ser suficiente para afrontar la situación vivida.

 
 
 
 
 

 

2. Apoyo social
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Asimismo, y a efectos probatorios, se reco-
mienda identificar los testigos de los hechos, 
tanto si son otros pacientes como compañeros, 
y, en este último caso, especificando el lugar de 
trabajo para su citación, evitando reflejar sus 
números de teléfono y domicilio. 

Si existen grabaciones de los hechos, se ha 
de solicitar a los responsables de su custodia 
que sean guardadas, e indicarlo en la denun-
cia, a fin de que sean solicitadas por la poli-
cía para ponerlas a disposición judicial. En el 
caso de que se haya realizado una grabación 
privada, motivada por la situación provocada 
por la agresión, ésta puede ser aportada igual-
mente como medio probatorio, por lo que se 
recomienda que la misma sea guardada por 
el agredido, y que no sea difundida por ningún 
medio.

Se ha de procurar no demorar la presenta-
ción de la denuncia más de 4 o 5 días tras la 
agresión, a pesar de que es posible la presenta-
ción durante el plazo de al menos un año antes 
de que se produzca la prescripción del delito.

La denuncia puede interponerla el profe-
sional agredido, cualquier persona que presen-
cie los hechos o el responsable del Centro que 
tenga noticia de la agresión, en base los art. 
259 y 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Aunque en el caso de delitos de coacciones e 
injurias o si los hechos ocurrieran en un lugar 
sin público, la denuncia ha de ser interpuesta 
por el agraviado o su representante legal, al 
tratarse de delitos de índole privado.

Subsidiariamente, y para el caso de que los 
hechos denunciados no alcancen a ser cons-
titutivos de delito, se solicitará en la denuncia 
que, si los mismos pueden encuadrarse en al-
guno de los tipos de infracción recogidos en 
el art. 36 de la Ley de Seguridad Ciudadana 
4/2015, se incoe expediente de sanción admi-
nistrativa, redactando esa misma frase al final 
de la denuncia. En estos casos, es preciso el 
aviso a Fuerzas de Seguridad del Estado, para 
que procedan a levantar atestado del hecho. 
En el caso de que la agresión cause solamente 
daños patrimoniales, se pueden dar dos cir-

cunstancias distintas:
A. Que los daños se realicen sobre bienes que 

pertenezcan a los profesionales del SMS: En 
este primer caso, el profesional presentará 
denuncia por daños, del mismo modo que 
si se tratara de cualquier otro delito, solici-
tando la reparación del daño causado, 

B. Que los daños se realicen sobre bienes 
pertenecientes al SMS: En este supuesto, 
quien sea conocedor de los hechos que 
han causado daños sobre bienes pertene-
cientes al SMS deberá presentar la denuncia 
correspondiente. 

Es habitual que la misma se interponga 
por el superior jerárquico del centro en el 
que se hayan ocasionado los daños. Una 
vez presentada la denuncia, se remitirá a los 
Servicios Jurídicos de la CARM-SMS (planta 
2ª del Edif. Habitamia) a fin de que los le-
trados puedan, si lo consideran oportuno, 
personarse en la causa judicial que pudiera 
aperturarse.

Las denuncias interpuestas por el trabajador 
agredido ante los Cuerpos y Fuerzas de Se-
guridad del Estado, deberán ser remitidas por 
aquel a Coordinación de Plan de Prevención 
de Agresiones, a la dirección de correo agresio-
nessms@carm.es , para iniciar el procedimiento 
de asignación de letrado. La asistencia letrada 
por juicio se realizará en las mismas condicio-
nes que el asesoramiento jurídico:
• Si se celebrase juicio rápido, la letrada se lo-

calizará a través de la CCU. 
• Los letrados se podrán en contacto con el tra-

bajador en los primeros tres días hábiles tras su 
asignación, y al final del proceso presentarán 
un breve informe con las actuaciones reali-
zadas al Servicio Jurídico del SMS y a Coordi-
nación de Prevención de Agresiones del SMS. 

Los trabajadores del SMS que así lo deseen 
podrán recibir asistencia letrada a través de 
sus Colegios oficiales o sindicatos, así como 
designar a un abogado particular (estos pue-
den pedir minuta establecida), informando de 
ello a Coordinación del Plan de Prevención de 
Agresiones.

Añadir que cuando una persona trabajado-
ra denuncie en el marco del Plan de Prevención 
de Agresiones del SMS haber sufrido una con-
ducta susceptible de ser considerada acoso 
sexual o por razón de sexo (artículo 7.1 y 7.2 de la 
Ley Orgánica 3/2007, de Igualdad efectiva entre 
Mujeres y Hombres), se comunicará a la Unidad 
de Igualdad del SMS (igualdad-sms@carm.es), 
siempre que de su autorización.

C. Tipificación penal:

CALUMNIA: es la imputación de un delito hecho 
con conocimiento de su falsedad o temerario 
desprecio hacia la verdad (Art. 205)

INJURIA: es la acción o expresión que lesiona la 
dignidad de otra persona, menoscabando su 
fama o atentando contra su propia estimación 
(Art. 208 Código Penal).

AMENAZAS: es la acción de intimidar a alguien 
con el anuncio de causarle a él, a su familia o 
a otras personas con las que esté íntimamen-
te vinculado, un mal que constituya delito de 
homicidio, lesiones, aborto, contra la libertad, 
torturas y contra la integridad moral, la libertad 
sexual, la intimidad, el honor, el patrimonio y el 
orden socioeconómico (Art. 169 Código Penal).

COACCIÓN: acción de impedir a otro con 
violencia hacer lo que la Ley no prohíbe, o le 
compeliere a efectuar lo que no quiere (Art. 172 
Código Penal).

EXTORSIÓN: acción de obligar a otro, con vio-
lencia o intimidación, a realizar u omitir un acto 
o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio 
o del de un tercero, con ánimo de lucrarse (Art. 
243 Código Penal).
ACUSACIÓN Y DENUNCIAS FALSAS: acción de 
imputar a alguna persona, con conocimiento 
de su falsedad o temerario desprecio hacia la 
verdad, hechos que, de ser ciertos, constituirían 
infracción penal, si esta imputación se hiciera 

ante funcionario judicial o administrativo que 
tenga el deber de proceder a su averiguación 
(Art. 456 Código Penal).

ROBO: acción de apoderarse con ánimo de 
lucro de una cosa mueble ajena, empleándose 
violencia o intimidación sobre las personas, o 
fuerza en las cosas (Art. 237 Código Penal).

HURTO: Acción consistente en tomar con áni-
mo de lucro cosas muebles ajenas contra la 
voluntad de su dueño, sin que concurran las 
circunstancias que caracterizan el delito de 
robo (Art.234 Código Penal).

DAÑOS: acción consistente en causar daños 
de forma deliberada en la propiedad ajena 
(Art. 263 Código Penal).

ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD O FUNCIO-
NARIO PÚBLICO: acción de agredir o, con inti-
midación grave o violencia, oponer resistencia 
grave a la autoridad, a sus agentes o funciona-
rios públicos, o acometer contra ellos cuando 
se hallen en el ejercicio de las funciones de sus 
cargos o con ocasión de ellas.

En todo caso, se considerarán actos de 
atentado los cometidos contra los funciona-
rios docentes o sanitarios que se hallen en el 
ejercicio de sus funciones o con ocasión de 
ellas. (Art. 550 Código Penal)

DESORDENES PÚBLICOS: acción realizada por un 
grupo de personas, con el fin de atentar contra 
la paz pública ejecutando actos de violencia o 
intimidación a) sobre las personas o cosas, b) u 
obstaculizando las vías públicas ocasionando un 
peligro para la vida o salud de las personas, c) o 
invadiendo instalaciones o edificios alterando gra-
vemente el funcionamiento efectivo de servicios 
esenciales en esos lugares (Art. 557 Código Penal)

LESIONES: acción consistente en causar a otro 
una lesión que menoscabe su integridad cor-
poral o su salud física o mental, siempre que la 
lesión requiera objetivamente para su sanidad, 
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además de una primera asistencia facultati-
va, tratamiento médico o quirúrgico. La simple 
vigilancia o seguimiento médico de la lesión 
no se considera tratamiento médico (Art. 147 y 
siguientes del Código Penal).

AGRESIONES SEXUALES: acción de atentar 
contra la libertad sexual de otra persona sin 
su consentimiento. Sólo se entenderá que hay 
consentimiento cuando se haya manifestado 
libremente mediante actos que, en atención a 
las circunstancias del caso, expresen de mane-
ra clara la voluntad de la persona.

Se consideran en todo caso agresión sexual 
los actos de contenido sexual que se realicen em-
pleando violencia, intimidación o abuso de una 
situación de superioridad o de vulnerabilidad de 
la víctima, así como los que se ejecuten sobre per-
sonas que se hallen privadas de sentido o de cuya 
situación mental se abusare y los que se realicen 
cuando la víctima tenga anulada por cualquier 
causa su voluntad. (Art. 178 Código Penal).

Se considera violación cuando la agresión 
consiste en acceso carnal por vía vaginal, anal 
o bucal, o introducción de objetos por alguna 
de las dos primeras vías (Art. 179 Código Penal).

ANEXO X: MODELO DE CARTA AL AGRESOR

Estimado/a Sr/a.  XXXXX

Le remito la presente comunicación al haber tenido conocimiento de un registro de agresiones al perso-

nal del Servicio Murciano de Salud surgido el día DD/MM/AAAA en el (indicar nombre del centro/servicio)

De conformidad con el Art. 4 de la Ley 3/2009 reguladora de los derechos y deberes de los usuarios del 

sistema sanitario de la Región de Murcia, todas las personas están obligadas a mantener el debido res-

peto al personal que presta sus servicios en los centros, servicios y establecimientos sanitarios, dentro o 

fuera de su respectivo centro, tanto en su dignidad personal como profesional.

Según la Instrucción Nº 4/2019  aprobada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud y desa-

rrollada en el Plan de prevención y atención frente a agresiones a profesionales del Servicio Murciano de 
Salud (SMS) se define agresión como “todo acto de violencia verbal, física o gestual ejercida por pacientes 
o acompañantes contra un profesional del Servicio Murciano de Salud, en el ejercicio de sus funciones 
o como consecuencia de estas, con la intención de ofender o dañar”. Por tanto, tienen la consideración 

de agresión los siguientes comportamientos: agresión física, amenazas, coacciones, injurias, calumnias, 

insultos y vejaciones, intimidación verbal o gestual, violencia contra el patrimonio del profesional y faltas 

de respeto intencionadas y de cierta gravedad.  Algunos de ellos pueden tener relevancia penal debido 

al carácter de autoridad pública de los profesionales de la sanidad. 

Actos como el ocurrido constituyen presuntamente alteraciones o perturbaciones del normal funciona-

miento del centro, por todo ello, se le requiere para que, en cumplimiento de sus deberes como paciente 

o acompañante, se abstenga de tener cualquier conducta inadecuada.

Se le recuerda que, en caso de disconformidad o discrepancia con la asistencia recibida o si desea 

proponer alguna mejora del servicio, existen a su disposición modelos para realizar sugerencias, recla-

maciones, quejas,... que puede formalizar en los Servicios de Atención al Usuario.

Si precisara de cualquier aclaración sobre la calificación de las conductas sobre las que se le ha infor-

mado, se le recuerda que tiene a su disposición para resolver sus dudas el teléfono (indicar teléfono de 

la persona/servicio que se disponga en cada caso)  de la Gerencia de su Área de Salud, no debiendo 

dirigirse a los profesionales sanitarios del centro.

Cargo que firma

 (Cualquier superior jerárquico previo conocimiento Gerente de Área)

Firma
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SUGERENCIAS DE LA CARTA AL AGRESOR

• No debe enviarse indiscriminadamente, ya que las amenazas, coacciones e intentos de 
agresión deben reconducirse por la vía judicial.

• Sí entrarían en los casos de usuarios reiterativos en expresiones poco adecuadas, faltas de 
respeto, no aceptación de normas del centro e insultos.

• La carta no necesariamente debe ir firmada por el Gerente (pero sí ser informado previamen-
te), podría tramitarse a través de superiores jerárquicos al agredido (Coordinadores Médicos, 
Subdirecciones  o Direcciones correspondientes).

• Procedimiento para que el usuario pueda responder, a través del Servicio de Atención al 
Usuario. Desarrollar circuito.




